
 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. 063 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERISTICAS TÉCNICAS 

UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL DECRETO 1082 DE  2015 
 
 
 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR REQUERIDO PARA 
TRASLADAR 370 ESTUDIANTES DEL SECTOR RURAL A LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES, INCLUYENDO LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO, 
DURANTE 110 DÍAS, CALENDARIO ESCOLAR. 
 
 
 
 

MARZO DE 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCION 
 

Este Pliego de condiciones ha sido elaborado de acuerdo con los postulados señalados por la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas complementarias; 
para tal efecto, se han elaborado los ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS, con base en los requerimientos 
formulados por la Secretaría de educación los cuales cumplen   con   los   requisitos   establecidos   en   la   
Ley   y   en   sus   decretos reglamentarios. 
 
En caso de que se necesite mayor información, aclaración o explicación acerca de uno o más de los puntos 
establecidos en el Pliego de condiciones, debe dirigirse a: Secretaría de educación ubicada en la carrera 14 
No. 5 – 18. 
Se solicita a los oferentes, seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada en este 
documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una 
escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierto del proceso de selección. 
Se recuerda a los PROPONENTES que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con 
el Estado, adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple 
una función que implica obligaciones contractuales, sin perjuicio de los derechos que la misma Ley le 
otorga. Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, se consideran particulares responsables en 
todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetos a la 
responsabilidad que en esta materia señala la Ley. 
Se recomienda a los PROPONENTES que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta 
lo siguiente: 
1. Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones 
para contratar. 
2.  Examinar   rigurosamente   el   contenido   del   Pliego   de   Condiciones, los documentos que hacen 
parte del mismo y las normas que regulan la contratación administrativa con el Estado. 
3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar 
con las propuestas y verificar que contiene la información completa que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Ley en el presente Pliego de Condiciones Definitivo. 
4.  Suministrar toda la información requerida en el Pliego de Condiciones Definitivo. 
5.  Diligenciar totalmente los anexos contenidos en el Pliego de Condiciones.  
 

 
CAPITULO   I  

 
DISPOSICIONES    GENERALES 

 
1.   FUNDAMENTOS       JURIDICOS       DEL      PROCESO      DE     SELECCIÓN ABREVIADA– SUBASTA INVERSA  
 
1.1. Naturaleza jurídica del contrato. 
 
Teniendo en cuenta e l objeto del contrato a celebrar, que es el suministro de bienes    o   servicios    de   
características     técnicas    uniformes    y   de   común utilización, la modalidad    de   selección    que   se   



 

debe   adelantar   es   la de Subasta Inversa, definida en el Artículo 2.2, literal a) de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el Decreto 1082 de 2015. 
 
1.2. Modalidad de selección. 
 
La contratación del suministro requerido será conforme a los siguientes aspectos: 
 
1.2.1.  Para la selección del CONTRATISTA, se utilizará el procedimiento de Subasta Inversa Presencial, 
reglamentado   por el Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta que a la fecha la Entidad no cuenta 
con la infraestructura tecnológica para realizar subasta inversa electrónica. 
1.2.2.  El Pliego de Condiciones para el presente proceso de selección, contiene, además de los requisitos 
exigidos en el numeral 5 del Artículo 24 de la Ley 80 de 1993, los definidos en el Decreto 1082 de 2015, 
así como los específicos de cada modalidad de selección. 
1.2.3. En materia de publicidad del proceso de selección, se observará   y cumplirá lo dispuesto para 
convocatoria   pública en los procesos de selección abreviada y concurso de méritos; (publicidad del 
procedimiento en el SECOP, Portal Único de Contratación   Estatal), y 22 ibídem (publicidad proyecto de 
pliegos de condiciones   y pliegos de condiciones   definitivos), del Decreto 1082 de 2015. 
1.2.4. Por ser una Selección por Subasta Inversa Presencial, la calificación versará únicamente sobre el 
precio, previo el cumplimiento de los requerimientos estipulados en el Pliego de Condiciones. 
1.2.5. De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se entienden conocidas por todos 
los proponentes que participen en el presente procedimientos de selección  
1.2.6. De igual forma, es preciso considerar lo dispuesto   en el Decreto 1082 de 2015 en relación con la 
convocatoria limitada a MYPES y MIPYMES, si se verifican los requisitos señalados en dichas disposiciones. 
 
1.3.   Procedimiento   para la subasta Inversa Electrónica. Decreto 1082 de 2015. 
 
1.3.1. El certamen de Subasta Inversa Electrónica en este proceso de selección se   adelantará en la hora y 
fecha señaladas en el Cronograma de Actividades detallado en el numeral 4 de este Capítulo l. 
1.3.2. Los lances se presentarán en un término común de tres (3) minutos a partir del momento en que 
el moderador del certamen disponga su inicio. Finalizado el término señalado no de recibirán más sobres. 
1.3.3. El margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa será de CINCUENTA MIL PESOS 
ML. ($50.000). 
1.3.4. Hay subasta i n v e r s a  s i e m p r e  que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes 
o servicios cumplen con la Ficha Técnica. 
1.3.5. Si en el proceso de contratación   se presenta un único oferente cuyos bienes  o servicios  cumplen  
con  la ficha  técnica  y está  habilitado,  la entidad  estatal  puede  adjudicarle   el contrato  al único  
oferente  si el valor  de la oferta  es igualo   inferior  a la disponibilidad   presupuestal para el contrato,  
caso en el cual no hay lugar a la subasta  inversa. 
1.3.6. La s u b a s t a    debe   iniciar con  el  precio   más  bajo  indicado   por  los oferentes y en  consecuencia,   
solamente   serán  válidos  los  lances efectuados   durante   la subasta  inversa  en  los cuales  la oferta  
sea mejorada  en por lo menos  el margen  mínimo establecido. 
1.3.7. Si los oferentes   no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 



 

1.3.8. Al terminar la presentación de cada lance, la entidad   estatal debe informar el valor del lance más 
bajo. 
1.3.9. Si al terminar la subasta inversa hay empate,  la entidad  estatal  debe  seleccionar  al oferente  que 
presentó  el menor  precio inicial.  En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las 
reglas del decreto 1082 de 2015 y por último definirá el desempate por el sistema de balotas. 
 
2.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
 
El servicio deberá cumplir con lo siguiente: 
 
Prestar el servicio de Transporte Escolar requerido para trasladar 370 Estudiantes del Sector Rural a las 
Instituciones Educativas Oficiales, incluyendo las víctimas del conflicto armado, durante 110 días, calendario 
escolar. 

 
Se adjunta ficha técnica: 
 

N. RUTA RECORRIDO 

1 
Transportar 14 estudiantes en la ruta San Gerardo Alto, la Rivera, I.E. Bolivariano y IE Normal 
Superior María Inmaculada. 

2 Transportar 10 estudiantes en la ruta San Gerardo Alto, el Helechal, I.E. Antonia Santos y Viceversa. 

3 
Transportar 14 estudiantes en la ruta Campo Azul, Burila Alto (el gato-huellas) I.E. Antonia Santos 
y Viceversa. 

4 Transportar 14 estudiantes en la ruta La Delfina, el Salado, I.E. Antonia Santos y Viceversa.  

5 Transportar 16 estudiantes en la ruta Bosque Alto (llegando al derrumbe), I.E. Antonia Santos y 
Viceversa. 

6 
Transportar 14 estudiantes en la ruta Paraíso, Dabeiba, asentamiento Indígena Embera, I.E Gilberto 
Álzate Avendaño y Viceversa. 

7 Transportar 20 estudiantes en la ruta Quince letras, Dabeiba, I.E Gilberto Álzate Avendaño y 
Viceversa. 

8 
Transportar 19 estudiantes en la ruta San Gerardo Alto, Dabeiba, Puerto rico, I.E Gilberto Álzate 
Avendaño y Viceversa. 

9 
Transportar 18 estudiantes en la ruta Ventiaderos, Puerto Rico, San Gerardo Alto, hasta la sede 
educativa Santa Teresita N. 24 y Viceversa. 

10 
Transportar 18 estudiantes en la ruta Ventiaderos, Puerto Rico, Dabeiba, hasta la IE Gilberto Álzate 
Avendaño. 

11 Transportar 17 estudiantes en la ruta El Crucero, Samaria, I.E La Consolita y Viceversa. 

12 Transportar 17 estudiantes en la ruta Frontera, Samaria, I.E La Consolita y Viceversa. 

13 Transportar 17 estudiantes en la ruta Frontino, Samaria, I.E La Consolita y Viceversa. 

14 Transportar 17 estudiantes en la ruta La Suiza I, Samaria, I.E La Consolita y Viceversa. 

15 Transportar 17 estudiantes en la ruta Frontino II, Samaria, I.E La Consolita y Viceversa. 

16 Transportar 10 estudiantes en la ruta Bolivia, Samaria, I.E La Consolita y Viceversa. 

17 Transportar 17 estudiantes en la ruta La Rivera -, I.E Sagrado Corazón de Jesús y Viceversa. 

18 Transportar 17 estudiantes en la ruta La Estación, La Estación II, Camelia, I.E Sagrado Corazón de 
Jesús y Viceversa. 



 

19 Transportar 17 estudiantes en la ruta Frutales, Camelia, I.E Sagrado Corazón de Jesús y Viceversa. 

20 Transportar 19 estudiantes en la ruta Limones, Camelia, I.E Sagrado Corazón de Jesús y Viceversa. 

21 Transportar 16 estudiantes en la ruta Castalia, Maracaibo, El delirio San Isidro y Viceversa. 

22 Transportar 16 estudiantes en la ruta El Lago, Carare, San Isidro, I. E. San Isidro y Viceversa. 

23 
Transportar 16 estudiantes en la ruta La Cristalina, Miravalle, La Sofia San Isidro, I. E. San Isidro y 
Viceversa. 

 

El servicio de Transporte Escolar se prestará de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

 

Cubrimiento total de las rutas establecidas por la Administración Municipal con un número suficiente de 

vehículos con doble tracción y con todos los documentos al día, como licencias, seguros e impuestos. 

Es necesario manifestar el número de vehículos requeridos para movilizar los estudiantes de cada ruta de 

acuerdo a la capacidad de los vehículos y el horario de cada institución educativa. 

En el evento de presentarse circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito para prestar el servicio, el 

contratista deberá contratar otros vehículos de transporte especial para que presten dicho servicio. 

Disponer de conductores idóneos para la prestación del servicio. 

Se debe acreditar el estado técnico-mecánico de todos los vehículos asignados para prestar el Servicio de 

Transporte Escolar, mediante certificados expedidos por un Centro de Diagnóstico Automotor, de que trata el 

artículo 53 de la Ley 769 de 2002, certificado expedido semestralmente. 

El contratista deberá recoger y entregar a los estudiantes en los sitios y horarios que establezca la entidad en 

coordinación con los rectores y/o coordinadores de las Instituciones Educativas, previa socialización con los 

padres de familia, cualquier cambio de horario y sitios de encuentro deberá ser autorizado por la Secretaría 

de Educación.  

El contratista deberá hacer parte del Comité Municipal de Transporte Escolar y brindar informe sobre la 

ejecución del contrato cuantas veces sea citado en dicho comité. 

El contratista deberá hacer entrega de la cuenta del cobro según la cantidad de cupos atendidos en el periodo 
de tiempo reportado. 
Asegurar que el parque automotor que prestará el servicio este aprobado por el Ministerio de Transporte y se 

encuentre certificado por ellos. 

Prestar el servicio con vehículos que cuenten con el seguro de responsabilidad civil contractual de conformidad 

con la ley, en óptimas condiciones técnico mecánicas y que sigan un plan de mantenimiento preventivo que 

incluya revisiones semestrales, seguir las disposiciones legales vigentes. 

Prestar el servicio con vehículos y conductores que cuenten con todos los requisitos legales vigentes, como 

licencia de conducción, SOAT, seguros obligatorios, certificaciones de vigencia de la licencia de conducción yen 

general todos los documentos adecuados y requeridos para transitar normalmente. 

Presentar Resolución de habilitación del Ministerio de Transporte para prestar el servicio en el Municipio de 

Caicedonia. 

Tener buena presentación y buen trato por parte del personal de conductores asignados al servicio de rutas, 

durante los recorridos. 



 

Realizar el cambio inmediato de los vehículos que no reúnan los requisitos requeridos y/o características 

contenidas en la propuesta o cotización, a solicitud del interventor del contrato. 

Presentar mensualmente los pagos a seguridad social. 

Informar de manera inmediata y por escrito al supervisor del contrato cualquier anomalía presentada durante 
la prestación del servicio sobre el comportamiento de los usuarios o situaciones anormales que se presente 
durante los recorridos. 
 
3.1 OBJETO: Prestar el servicio de Transporte Escolar requerido para trasladar 370 Estudiantes del Sector Rural 
a las Instituciones Educativas Oficiales, incluyendo las víctimas del conflicto armado, durante 110 días, 
calendario escolar. 
 
 3.2.   DESCRIPCIÓN TÉCNICA Y DETALLADA DEL SERVICIO.  Ver Ficha Técnica en el Anexo publicada en el 
SECOP. 

 
3.3. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO EN EL CUARTO NIVEL DE CLASIFICADOR   DE   BIENES   Y   
SERVICIOS, DE SER POSIBLE O DE LO CONTRARIO EN EL TERCER NIVEL DEL MISMO. CODIGO UNSPSC  

CLASIFICACION DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS  

En relación con los bienes que el proponente ofrecerá al municipio de Caicedonia Valle del Cauca el 
proponente debe tener registrado en el RUP, mínimo los siguientes bienes clasificados así: 

 
CLASIFICACION UNSPSC DESCRIPCION 

78 11 18 00 Transporte de 

pasajeros por 

carretera 

4. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL. 

 

Publicación estudios previos y Proyecto 
Pliego de Condiciones y presentación de 
observaciones  

Febrero 25 a Marzo 6 de 
2022 

www.colombiacompra.gov.co  SECOP II 

Secretaria Educación                     

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Respuesta observaciones Proyecto Pliego 
de Condiciones 

Marzo 7 de 2022 hasta las 
3 P.M. 

www.colombiacompra.gov.co  SECOP I 

Secretaria Educación                     

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Plazo para manifestación de interés de 
limitar la convocatoria a Mypes y/p 
Mipymes 
 

Marzo 7 de 2022 hasta las 
5 P.M. 

www.colombiacompra.gov.co  SECOP II 

Secretaria Educación                    

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 



 

Resolución de apertura  MAARZO 8 de 2022 Despacho del Alcalde y 
www.colombiacompra.gov.co. SECOP II 

Pliego de condiciones definitivo  Marzo 8 de 2022 www.colombiacompra.gov.co SECOP II 

Secretaria Educación             

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Presentación observaciones pliego de 
condiciones definitivo 

Marzo 9 y 10 de 2022 
hasta las 5 P.M. 

www.colombiacompra.gov.co SECOP II 

Secretaria Educación              

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Respuesta observaciones pliego de 
condiciones definitivo 

Marzo 11 de 2022 hasta 
las 5 P.M. 

www.colombiacompra.gov.co SECOP II 

Secretaria Educación                     

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Audiencia fijación de riesgos   Marzo 11 de 2022  
Hora 10 a.m. 

Secretaría  Educación             

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Audiencia aclaración de pliegos Marzo 11 de 2022  
Hora 10 a.m. 

Secretaría Educación                    

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Plazo máximo para expedir adendas Marzo 11 de 2022 Hasta 
las 7.00 P.M 

www.colombiacompra.gov.co  SECOP II 

Plazo de presentación de propuestas Marzo 15 de 2022  
8 A.M. a 12 M y 1.30 P.M. 

a 3 P.M. 

www.colombiacompra.gov.co  SECOP II 

Cierre de Plazo 
Presentación de ofertas 

Marzo 15 de 2022  
3.00 P.M. 

Oficina jurídica, carrera 16 No. 7 - 52, 
esquina, tercer piso del CAM. 
www.colombiacompra.gov.co  SECOP II 

Audiencia de cierre y apertura de 
Propuestas 

Marzo 15 de 2022  
3.30 P.M 

Oficina jurídica, carrera 16 No. 7 - 52, 
esquina, tercer piso del CAM. 
www.colombiacompra.gov.co  SECOP II 

Periodo de verificación de requisitos 
habilitantes. 

Marzo 16 al 18 de 2022 
 

Comité de contratación 

Publicación traslado del informe de la 
verificación de los requisitos habilitantes. 

Marzo 19 de 2022 
A las 9 A.M. 

 

www.colombiacompra.gov.co SECOP II 

Observaciones evaluación y Termino para 
subsanar ausencia de requisitos o la falta 
de documentos habilitantes 

Marzo 24 de 2022 
Hora 3 P.M.  

 

Página y 
Correo 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 
educacion@caicedonia-
valle.gov.co 

Secretaría Educación                      

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Respuesta observaciones y definición de 
habilitados para la subasta electrónica 

Marzo 25 de 2022 
Hasta las 5 P.M. 

Página  www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 
 

Expedición del acto administrativo que 
ordena la realización del certamen de 
subasta inversa electrónica con los 
oferentes habilitados, en caso de que haya 
lugar a ello habilitados para apertura 
oferta económica 

Marzo 26 de 2022 
Hasta las 5 P.M. 

Despacho alcaldía Caicedonia 



 

Audiencia de subasta inversa electrónica 
en caso de presentarse más de un 
oferente habilitado 

Marzo 28 de 2022 
A las 9 a.m. 

Electrónica  www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

Adjudicación contrato Marzo 28 de 2022 
hasta las 11 A.M. 

www.colombiacompra.gov.co SECOP II 

Secretaria Educación                     

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Suscripción contrato Marzo 29 de 2022 
hasta las 4 P.M 

 

Secretaría www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 
Educación                     

Dirección Km1 vía Caicedonia - Sevilla 
Parque Agroindustrial 

Acreditación garantías Marzo 30 de 2022 
hasta las 4 P.M 

Página y 
Correo 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 
transito@caicedonia-
valle.gov.co 

Secretaría Educación                     

Dirección Carrera 14 No. 5 - 18 

Registro presupuestal Marzo 31 de 2022 
 

Página y 
Correo 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 
transito@caicedonia-
valle.gov.co 

 

La fecha y hora de radicación o recepción de documentos en www.colombiacompra.gov.co SECOP II  anexando 
los documentos requeridos. 

 
Las fechas indicadas en la tabla anterior podrán variar de acuerdo con las prórrogas de algunos plazos, todo lo 
cual será comunicado por entidad y debe ser tenido en cuenta por los PROPONENTES. 

 
5. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
El Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas 
de manera separada; por lo tanto, al mismo se integran los anexos y adendas. 
El orden de los capítulos y cláusulas del Pliego de Condiciones no debe ser interpretado como un grado de 
prelación entre los mismos. 
Los títulos utilizados en el Pliego de Condiciones sirven sólo para identificar textos, y no afectarán la 
interpretación de los mismos. 
Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para la entidad, o cuando esta Entidad no 
ofrezca atención al público durante ese día, por cualquier razón, dicho vencimiento se entenderá trasladado 
al primer día hábil siguiente. 
Si el PROPONENTE considera que existen omisiones o contradicciones, o se tuvieren dudas sobre la 
interpretación, significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o especificaciones del Pliego de 
Condiciones, debe solicitar la aclaración pertinente a la Entidad. 
Cualquier información, interpretación o aclaración respecto de las condiciones o especificaciones de estas 
bases para proponer, será comunicada por la entidad, por escrito; de la misma manera, cualquier 



 

modificación o cambio que se introduzca al Pliego de Condiciones será comunicado por la entidad mediante 
"Adenda", que será debidamente publicada en el Portal Único de Contratación Estatal, SECOP, para 
conocimiento de todos los participantes en este procedimiento de selección. 
Solamente las informaciones, interpretaciones y aclaraciones suministradas por escrito y los cambios o 
modificaciones comunicados mediante "Adenda", comprometerán a la entidad para los efectos de esta 
Contratación bajo la modalidad de Selección abreviada por subasta inversa presencial. 
Todas las deducciones, errores y omisiones que con base en sus propios análisis, interpretaciones o 
conclusiones, etc" en que incurra EL PROPONENTE respecto de los términos de esta Contratación bajo la 
modalidad de Selección abreviada por subasta inversa presencial, son por su exclusiva cuenta. Por tanto, la 
entidad no asume responsabilidad alguna por tales análisis, interpretaciones y conclusiones. 
 
6. ACLARACIONES SOBRE EL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
Dentro del término de trámite del procedimiento de selección señalado en el Cronograma del Proceso, se 
podrán solicitar, por escrito o por medio electrónico, aclaraciones  sobre   el   contenido   y   alcance   del   
Pliego   de Condiciones. Las aclaraciones serán enviadas a todos los participantes por correo electrónico 
o por correo certificado, y serán publicadas en la página del SECOP www.colombiacompra.gov.co SECOP II 
La solicitud de las aclaraciones se debe dirigir y entregar en www.colombiacompra.gov.co SECOP II, correo 
electrónico educacion@caicedonia-valle.gov.co 
 
6.1. Formulación de Observaciones y Solicitudes de Aclaración. Cualquier interesado podrá presentar 

observaciones o solicitar aclaraciones al Pliego de Condiciones, las cuales serán absueltas de acuerdo con 

lo establecido en este numeral. 
La Secretaría de gobierno de Caicedonia únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de publicación 
en el Portal Único de Contratación Estatal -SECOP II, del Pliego de Condiciones Definitivo y antes del cierre 
del proceso de contratación bajo la modalidad de Selección abreviada por subasta inversa presencial, las 
observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan los siguientes requisitos: 
a)  Identificación del proceso de selección al que se refiere. 
b)  Nombre y número de cédula de ciudadanía de la persona que las envía, y su dirección física o de correo 
electrónico; y  
c)  Haber sido recibidas por la secretaría de educación de Caicedonia en la dirección física o de correo 
electrónico educacion@caicedonia-valle.gov.co, dentro del plazo y horario para la radicación de 
observaciones y solicitudes de aclaración al Pliego de condiciones, antes definidas. 
Las observaciones y solicitudes de aclaración, serán incorporadas al proceso hasta un (1) día hábil de 
anticipación a la   fecha de cierre y recepción de propuestas del Proceso de Selección abreviada – Subasta 
inversa. 
Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo   con   lo   establecido   
en   este   acápite no generarán para la entidad la obligación de contestarlas antes del cierre del Proceso 
de Selección abreviada por subasta inversa presencial. 
 
6.2.     Emisión de Respuestas, Aclaraciones y Adendas 
 



 

La entidad responderá todas las observaciones y solicitudes de aclaración al Pliego de Condiciones que 
cumplan con lo establecido en este documento, incorporando aquéllas y las respuestas respectivas en la 
Cartelera de Aclaraciones. 
Toda aclaración y modificación a los términos y sus anexos, se efectuará mediante comunicaciones o 
adendas, respectivamente, los cuales formarán parte integral de aquéllos, y se publicarán en el Portal Único 
de Contratación – SECOP II. 
Las adendas y aclaraciones posteriores derogan a los anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 
La modificación del pliego de condiciones se realizará a través de adendas. La entidad señalará en el pliego 
de condiciones el plazo máximo dentro del cual puedan expedirse adendas, o, a falta de tal previsión, 
señalará al adoptarlas la extensión del término de cierre que resulte necesaria, en uno y en otro caso, 
para que los proponentes cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar sus propuestas a las 
modificaciones realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 
 
7.  DOCUMENTOS   DE   LA CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL. 
 
Forman parte integral del presente proceso de Selección abreviada por subasta inversa presencial: 
 
7.1. Estudios y documentos previos. Estudio del sector 
7.2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 7.3. Proyecto de Pliego de Condiciones. 
 7.4. Observaciones de los Interesados y las respectivas respuestas por parte de la Entidad Contratante. 
 7.5. Acto Administrativo de Apertura. 
 7.6. Decisiones del Comité Evaluador. 
 7.7. Pliego de Condiciones Definitivo y sus Anexo 1, Modelo carta de presentación de la propuesta. Anexo 
2, Ficha Técnica. Anexo 3, Minuta de contrato. Anexo 4, Oferta inicial de precios. 
7.8. Adendas y comunicaciones que se expidan en desarrollo del presente proceso de selección. 
7.9. Las propuestas con todos sus anexos. 
7.10. Acta de Cierre de recibo de propuestas. 
7.11. Los informes de Evaluación del Comité Asesor para la Contratación. 
7.12. Resolución que ordena la celebración de la Audiencia Pública de Subasta Inversa Presencial. 
7.13. Acto Administrativo de Adjudicación. 
7.14. Los demás documentos que se alleguen y se expidan dentro del respectivo proceso. 
 
8. VIGENCIA DE LA PROPUESTA.  
 
La propuesta debe estar vigente por el término de noventa (90) días calendario, contados    a   partir   de   
la   fecha   de   vencimiento    del   plazo   previsto   para   su presentación. 
La validez de la propuesta se entenderá prorrogada con la ampliación de la garantía de seriedad de la 
misma. 
 
9. COSTOS DE PREPARACIÓN Y PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 



 

Los costos para la preparación y presentación de la propuesta, serán por cuenta exclusiva del PROPONENTE 
y a riesgo de éste, razón por la cual la Secretaría de gobierno, de Caicedonia no reconocerá suma alguna, 
ni efectuará reembolso de ninguna naturaleza por tal concepto. 
10. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Presentada la propuesta, y una vez finalizado el plazo previsto para su presentación, ésta es irrevocable. 
Por ello, una vez transcurrido dicho término, el PROPONENTE no podrá retirar ni modificar los efectos y 
alcance de la misma. 
 
11. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los PROPONENTES, la ENTIDAD podrá 
solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes, a fin de 
despejar cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las propuestas. 
La ENTIDAD se reserva el derecho de analizar las respuestas de los PROPONENTES en estos casos, y de 
evaluar s i  ellas aclaran o explican lo solicitado. 
En todo caso dentro del proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal, en consecuencia, no 
podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las 
condiciones del PROPONENTE o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores 
de escogencia establecidos por la Entidad en el Pliego de Condiciones. 
Sobre la subsanabilidad, el parágrafo 10 del artículo 50 de la Ley 1150 de 2007 establece lo siguiente: 
"Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 

al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para 

el rechazo de los ofrecimientos hechos.  En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 

afecten la asignación de puntaje podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta 

la adjudicación. No obstante, lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el 

mecanismo de subasta, deben ser solicitados hasta el momento previa a su realización." 

 
12. PROPUESTAS PARCIALES. 
 
EL PROPONENTE debe presentar la propuesta por la totalidad de los elementos objeto de contratación. 
La ENTIDAD no acepta la presentación de propuestas parciales para el servicio a contratar. 
En   todo   caso   la   ENTIDAD no hará adjudicaciones parciales. 
 
13. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD. 
 
Son PROPONENTES extranjeros, las empresas o sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con 
la legislación colombiana y que tengan su domicilio principal en el exterior, y las personas naturales sin 
nacionalidad colombiana. 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 del 
Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a éstas la 
condición de nacionales colombianas. 



 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 816 de 2003 y de lo que en desarrollo de la misma se prevea en el 
Pliego de Condiciones, la ENTIDAD otorgará al PROPONENTE extranjero el mismo tratamiento y las 
mismas condiciones, requisitos y procedimientos concedidos al nacional, exclusivamente bajo el principio 
de reciprocidad.  Así, los PROPONENTES ·extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen nacional, 
siempre que exista un acuerdo, tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y ·Colombia, en el 
sentido de que a los PROPONENTES colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento 
otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración de 
contratos con el sector público. 
En defecto de los mencionados acuerdos, tratados o convenios, el interesado debe adjuntar a la 
propuesta un certificado emitido por la autoridad competente para el efecto en su respectivo país, en el 
cual conste que los nacionales colombianos gozan de la oportunidad de participar en los procesos de 
contratación pública en las mismas condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales de ese 
país. 
La omisión del acuerdo, tratado, convenio o del certificado de reciprocidad, no ·será en ningún caso 
causal de no elegibilidad de la propuesta en la cual participen personas naturales o jurídicas extranjeras; sin 
embargo, se advierte que la ENTIDAD aplicará a las propuestas en que participen personas a las que se 
refiere este numeral lo previsto en el 4° inciso del artículo 21 de la Ley 80 de 993. 
Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto único conformadas de 
acuerdo con el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 que presenten propuestas que, en el evento en que en 
ellos participen personas (naturales o jurídicas) extranjeras, estas últimas deben acreditar el principio de 
reciprocidad. 
 
14. INFORMACIÓN DE CARÁCTER RESERVADO 
 

El PROPONENTE debe indicar qué información, de la que contiene su propuesta, tiene carácter reservado, 
expresando la razón jurídica por la que se le otorga tal carácter, de conformidad con lo establecido en la 
legislación colombiana. 
Igualmente, se   entiende   que   con   la   presentación   de   la   propuesta   el PROPONENTE conoce y acepta 
que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la información incluida 
en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para participar y para efectos de la 
evaluación, es pública, y cualquier persona podrá obtener copia de la misma. 
El PROPONENTE será responsable por el manejo de la información que reciba de la ENTIDAD, y debe respetar, 
de acuerdo con la Constitución y la Ley, los derechos de autor, morales y patrimoniales. 
 
15. INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 
Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas realizadas por servidores públicos de la 
ENTIDAD, con ocasión del trámite del procedimiento de selección podrán ser informadas a la Oficina de 
Control Interno de la ENTIDAD.   
Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar el hecho al 
Programa Presidencial "Lucha contra la Corrupción" a través de: los números telefónicos: (1) 560 1095,  (1) 
5657649,   Y (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; correo electrónico, en la dirección: 
webmaster@anticorrupción.gov.co, al sitio de denuncias del programa, en la página Web: 



 

www.anticorrupción.gov.co   correspondencia o personalmente, en la dirección: Carrera 8 No 7-27, 
Bogotá, D.C. 
 
16. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
La ENTIDAD, estima el valor así: 
 
Presupuesto estimado: El presupuesto estimado para la presente convocatoria es de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($257.476.276). 
 

El presupuesto oficial está amparado con certificado de disponibilidad presupuestal No. 0000161 de fecha 
febrero 8 de 2022, Rubro 2.3.2.02.02.006 – 2201029 – 641120-1 fuente 003 (Calidad por matricula oficial) 
por valor de DOSCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($207.476.276) y Disponibilidad Presupuestal No.0000225 de fecha febrero 24 de 2022, 
Rubro 2.3.2.02.02.006 2201029 6411201 fuente 026 (Superávit Fiscal ICLD); por valor de CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000), expedida por la Secretaría de Hacienda. 
 
El valor de la propuesta no podrá sobrepasar el presupuesto oficial señalado, so pena de que sea rechazada. 
 
17. PARTICIPACIÓN DE VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
Se convoca a las veedurías ciudadanas, establecidas de conformidad con la Ley, para desarrollar su actividad 
durante el proceso de Contratación bajo la modalidad de   Selección abreviada por Subasta inversa,   la   
etapa   contractual   y  poscontractual haciendo recomendaciones  escritas,  oportunas  y  respetuosas,  
ante  la  ENTIDAD, teniendo por única finalidad el buscar la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios de la Entidad que participan tanto en el proceso de Contratación como en 
la respectiva etapa de ejecución del contrato hasta su liquidación. 
 
18. PERFIL DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista debe ser una persona natural o  jurídica, con la infraestructura necesaria para el suministro 
establecido en el Pliego de Condiciones. 
 
19. DERECHOS Y DEBERES DEL PROPONENTE. 
 
Los establecidos en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993, así: 
 
19.1.  La oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o 
adopten, para lo cual se han señalado en este Pliego de Condiciones Definitivo, etapas que permiten el 
conocimiento de dichas actuaciones y la posibilidad de expresar sus observaciones. 
19.2. El desarrollo del presente proceso de selección es de carácter público, respetando    la    reserva    de    
que   gocen    legalmente    las   patentes, procedimientos y privilegios. Los PROPONENTES deben indicar 



 

cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha 
reserva, para así dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24.4. de la Ley 80 de 1993. 
19.3. Si el PROPONENTE no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda 
la oferta es pública. 
19.4. El oferente que formule propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación 
artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato, responderá conforme a las 
leyes vigentes e igualmente responderá por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa o por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual. 
19.5. Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad dentro del presente proceso, se entenderá 
que el PROPONENTE renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del 
mismo, para lo cual, debe informar tal hecho oportunamente. Si la inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviene en uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal este cederá su participación a un 
tercero, previa autorización. 
 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES   GENERALES 
 
1. APERTURA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA   INVERSA PRESENCIAL 
 
La fecha  de apertura  del  presente  proceso  de Contratación   bajo  la modalidad  de Selección abreviada 
por   subasta   inversa   presencial    será   la  señalada    en   el Cronograma   de  Actividades,   mediante   
la  expedición   y  publicación   en  el  Portal Único   de   Contratación    Estatal-   SECOP  
www.colombiacompra.gov.co, SECOP II del acto administrativo,   Resolución  de Apertura  de la misma,  
en los términos  y condiciones del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.    FORMULACIÓN   DE LA PROPUESTA 
 
Podrán participar en el presente procedimiento de selección: 
 
2.1. Personas jurídicas, nacionales o extranjeras, de naturaleza   pública, mixta o privada; 
2.2. Consorcios o Uniones Temporales, conformados por personas naturales o jurídicas   que se integren 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 0  de la Ley 80 de 1993. 
2.3.   Sociedades de Objeto Único, esto es, sociedades conformadas con el único objeto de presentar una 
propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal. La responsabilidad de los socios de estas sociedades, y 
sus efectos, se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para los Consorcios. 
 
3. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Para que la propuesta sea admisible o elegible, el PROPONENTE debe aportar los documentos y 
acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos que se detallan a continuación: 
3.1. Capacidad, Existencia y Representación Legal. 



 

Tratándose de personas jurídicas nacionales y extranjeras PROPONENTES o integrantes de un PROPONENTE 
(en el caso de Consorcios, Uniones Temporales o Sociedades de Objeto Único) cada una de ellas debe 
acreditar que: 
3.1.1. Su objeto social les permite presentar la propuesta y celebrar el Contrato (esto es, que en lo que 
hace al mismo, tienen capacidad legal). 
3.1.2. Su duración, contada a partir de la fecha de cierre del proceso de selección, no es inferior al plazo de 
ejecución del Contrato y un (1) año más. 
3.1.3. Actuando a través de un representante legal o apoderado debidamente facultado para obrar en 
su nombre y representación y para comprometerlas en la presentación de la propuesta y la celebración y 
ejecución del Contrato que se desprenda del Proceso de Selección. 
 
3.2. Personas Jurídicas Colombianas. 
 
Las personas jurídicas colombianas de derecho privado deben adjuntar a su propuesta   un certificado de 
existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad que fuere 
competente, dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de vencimiento del plazo 
previsto para la presentación de propuestas. 
En caso de prórroga del plazo de presentación de propuestas, el certificado tendrá validez con r elación a 
la primera fecha de vencimiento. 
La omisión del certificado de existencia y representación   legal, o e l defecto en la fecha de expedición 
del mismo serán subsanables. 
 
3.3. Personas Jurídicas Extranjeras. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, deben acreditar su existencia   y 
r e p r e s e n t a c i ó n  legal c o n  documentos    expedidos   por quien fuere competente, d entro de los 
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de vencimiento del plazo previsto para la presentación 
de propuestas. 'Las personas jurídicas extranjeras   sin sucursal en Colombia, deben presentar la propuesta    
mediante    apoderado    debidamente     constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente   facultado   
para presentar la propuesta, para suscribir el contrato, así   como   para   representarlas    judicial    o   
extrajudicialmente.  Deben mantener dicho apoderado por el término del contrato y seis (6) meses más 
como mínimo, a menos que, de conformidad   con las normas legales vigentes, tengan la obligación de 
establecer sucursal en Colombia. 
Los documentos   públicos extranjeros deben ser legalizados de conformidad con l o establecido en los 
artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento   Civil, y 480 del Código de Comercio, o de conformidad   
con lo previsto en la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, mediante  la cual se aprobó  la "Convención sobre 

la abolición del requisito de legalización para los documentos públicos extranjeros", según  sea el caso. 
Las Sucursales en Colombia de personas jurídicas extranjeras, cuando presenten la propuesta a nombre 
de éstas,  deben   adjuntar a la misma el respectivo certificado de la Cámara   de  Comercio   de   su  
domicilio,   expedido    con   igual anticipación  a la señalada  en el numeral  anterior. 
La omisión del Apostille o de la legalización de los documentos   aportados   por el PROPONENTE, según 
sea el caso, será subsanable. 
 



 

3.4. Disposiciones Comunes a las Personas Nacionales y Extranjeras 
 
Las personas jurídicas   deben acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 
(1) año más. 
La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada p o r  el representante legal del 
PROPONENTE, quien acreditará esta condición, o por el apoderado del PROPONENTE, quien debe acreditar 
que quien le confirió el poder actuó en calidad de representante legal del PROPONENTE. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se debe anexar a la propuesta el acta en la 
que conste la decisión del órgano social correspondiente, que autorice la presentación de la propuesta y la 
celebración del contrato. 
Si a la propuesta no se anexare el acta en la que conste la decisión del órgano social competente, que 
autorice la presentación de la misma y la suscripción del Contrato, la ENTIDAD entenderá que el 
representante legal de la persona jurídica actúa en el Proceso de Selección como un agente oficioso y que, 
por lo mismo, la presentación de la propuesta y los efectos que de ella se derivan no le son oponibles a 
aquélla. Por lo anterior, la propuesta presentada en nombre y representación de la persona jurídica solo 
será admisible o elegible en la medida en que esa presentación sea ratificada por dicha persona jurídica, 
aportando para tal efecto y dentro del plazo que la ENTIDAD señale, el documento en el que conste la 
decisión del órgano social competente, que autorice o ratifique la presentación de la propuesta y la 
suscripción del contrato. 
 
3.5. Existencia y Representación Legal de Consorcios y Unión Temporal Acuerdo de Constitución. 
 
Cada una de las personas naturales o jurídicas que formen parte de Consorcios o Unión Temporal, debe 
aportar la documentación relativa a capacidad, existencia y representación legal exigida para tales personas 
en este Pliego. 
En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad de su representante para 
comprometerlas en el contrato a celebrar con la ENTIDAD, deben aportar autorización del órgano social 
competente facultando a quien obre en nombre y representación de la persona jurídica para participar en 
el Consorcio o Unión Temporal y a través de éste presentar la propuesta, celebrar y ejecutar el contrato. 
En la propuesta debe obrar el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en el cual 
debe Indicarse: 
3.5.1 Si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre sus integrantes. 
3.5.2 El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el 
mismo. La omisión de esta información no será subsanable en el evento en que la misma fuere necesaria 
para verificar el cumplimiento de   Requisitos   Mínimos establecidos en el Pliego de Condiciones. 
3.5.3 Si se trata de una Unión Temporal deben indicarse, además, los términos y extensión de la 
participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del Contrato; de lo contrario, la ENTIDAD 
considerará   que   la   propuesta   fue   presentada   por   un Consorcio. 
3.5.4 La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, que debe ser, mínimo por el lapso comprendido 
entre el Cierre del Proceso de Selección y la liquidación del Contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que, 
con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal sean llamados a responder por hechos 
u omisiones ocurridos durante la ejecución del Contrato. 



 

3.5.5 La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando expresamente sus facultades. 
3.5.6 El representante legal debe contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta, 
suscribir el Contrato y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
Serán subsanables: Los defectos de forma del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal 
y la omisión de las firmas de los representantes legales de sus miembros en aquél. 
No serán subsanables:   La omisión del documento de Constitución del Consorcio o Unión temporal, salvo 
que éste haya sido constituido con anterioridad a la fecha de cierre del proceso. 
Adicional a lo anterior, si en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se le imponen 
limitaciones al representante legal para formular la propuesta, y éste las excede, la propuesta será 
rechazada. 
Una vez constituido el Consorcio o Unión Temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su 
participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél, salvo en el evento en 
que la ENTIDAD lo autorice previamente y por escrito en los casos en que legalmente está permitido. 
La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos de los Consorcios o Unión Temporal 
PROPONENTES, corresponderá al cumplimiento de cada uno de los requisitos de los miembros que formen 
parte de los mismos. 
 
3.6.  Inhabilidades e incompatibilidades.  
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado y modificado   por la Ley 1474 
del 2011 (Estatuto Anticorrupción). 
1. Son inhábiles para participar en licitaciones y para celebrar contratos con las entidades estatales: 
a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes.  

b) Quienes participaron en las licitaciones o celebraron los contratos de que trata el literal anterior estando 

inhabilitados. 
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de Caducidad. 
d)  Quienes  en  sentencia judicial  hayan  sido  condenados  a  la  pena  accesoria  de interdicción de 

derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución. 
e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 
f) Los servidores públicos. 
g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 

propuesta para una misma licitación. 
h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de 

sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el 

representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado 

propuesta, para una misma licitación. 
i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las sociedades 

de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
Las inhabilidades   a que se refieren  los literales  e), d) e í) se extenderán  por un término  de cinco   
(5)  años   contados   a  partir   de  la  fecha   de  ejecutoria    del  acto   que   declaró   la caducidad,   o de 
la sentencia   que  impuso  la pena,  o del acto  que  dispuso  la destitución; las  previstas   en  los  literales   



 

b) y  e),  se  extenderán   por  un  término   de  cinco  (5)  años contados  a partir  de la fecha  de 
ocurrencia  del hecho  de la participación   en la licitación,  o de la de celebración  del contrato,  o de 
la de expiración  del plazo  para su firma. 
j)  Literal modificado p or el artículo 1° de la Ley 1474 de 2011.  Las personas  naturales  que hayan sido 
declaradas  responsables  judicialmente   por la comisión de delitos contra la Administración Pública  cuya 

pena  sea privativa  de la libertad  o que  afecten  el patrimonio del Estado  o quienes  hayan  sido 

condenados  por  delitos  relacionados   con la pertenencia, promoción   o financiación   de grupos  ilegales,  

delitos  de lesa  humanidad,   narcotráfico   en Colombia  o en el exterior,  o soborno  transnacional,   con 

excepción  de delitos  culposos. 

Esta inhabilidad   se extenderá a las sociedades   en las que sean socias tales personas, a sus matrices y a 

sus subordinadas, con excepción de las sociedades   anónimas abiertas. 

La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años. 

k) Literal adicionado por el artículo 2° de la Ley 1474 de 2011.  Las personas   que  hayan financiado   

campañas  políticas   a la Presidencia   de la República,   a las gobernaciones   o a las  alcaldías  con  

aportes  superiores   al dos punto  cinco por  ciento  (2.5%)  de las  sumas máximas     a   invertir    por    

los   candidatos     en   las    campañas     electorales     en    cada circunscripción   electoral,  quienes  no 

podrán  celebrar  contratos  con las entidades  públicas, incluso   descentralizadas,    del  respectivo   nivel  

administrativo   para  el  cual  fue  elegido  el candidato. 

La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido.  Esta causal también 

operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad,  segundo  de 

afinidad,  o primero  civil  de la persona   que  ha financiado la campaña  política. 
Esta   inhabilidad   comprenderá    también  a  las  sociedades    existentes    o  que  llegaren   a constituirse    

distintas   de  las  anónimas   abiertas,   en  las  cuales   el  representante    legal  o cualquiera    de  sus   

socios   haya   financiado    directamente    o  por   interpuesta    persona campañas  políticas  a la 

Presidencia   de la República,  a las gobernaciones   y las alcaldías. 

La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos   de prestación de 

servicios profesionales 

k) (Sic) Literal adicionado por el parágrafo   20 del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011.  El interventor  

que incumpla    el  deber   de   entregar   información    a  la  entidad   contratante relacionada   con el 

incumplimiento    del contrato,  con hechos  o circunstancias   que puedan constituir  actos  de corrupción   

tipificados  como  conductas  punibles,  o que puedan  poner  o pongan  en riesgo  el cumplimiento   del 

contrato. 

Esta  inhabilidad   se extenderá  por  un término  de cinco  (5)  años,  contados   a partir  de la ejecutoria   

del  acto  administrativo que así  lo  declare,  previa  la  actuación   administrativa correspondiente. 

2. Tampoco podrán   participar   en licitaciones ni celebrar   contratos   estatales con la entidad respectiva: 

a) Quienes fueron miembros   de la junta o consejo directivo o servidores   públicos   de la entidad   

contratante.    Esta  incompatibilidad     sólo   comprende    a  quienes   desempeñaron funciones  en los 

niveles  directivo,  asesor  o ejecutivo  y se extiende  por el término  de un (1) año, contado  a partir  de 

la fecha  del retiro. 

b)   Las   personas    que   tengan   vínculos   de   parentesco,    hasta   el   segundo   grado   de consanguinidad,    

segundo   de afinidad  o primero   civil  con  los  servidores   públicos   de los niveles  directivo,   asesor,  

ejecutivo  o con los miembros   de la junta  o consejo  directivo,  o con las personas  que ejerzan  el 

control  interno  o fiscal de la entidad  contratante. 



 

c)  El cónyuge,   compañero   o compañera   permanente   del  servidor  público  en los  niveles directivo,  

asesor,  ejecutivo, o de  un miembro  de la junta   o consejo  directivo,  o de quien ejerza  funciones  de 

control  interno  o de control  fiscal. 
d)  Las  corporaciones,    asociaciones,    fundaciones   y  las  sociedades    anónimas   que  no tengan  el 

carácter  de abiertas,  así como las sociedades   de responsabilidad   limitada  y las demás  sociedades   de 

personas   en las  que  el  servidor  público   en los  niveles  directivo, asesor  o ejecutivo,  o el miembro  

de la junta  o consejo  directivo,  o el cónyuge,  compañero o compañera   permanente o    los  parientes   

hasta  el  segundo   grado  de  consanguinidad, afinidad   o  civil  de  cualquiera    de  ellos,   tenga   

participación    o  desempeñe    cargos   de dirección  o manejo. 

e) Los miembros de las juntas o consejos directivos.  Esta incompatibilidad   sólo se predica respecto de la 

entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo   al que la misma esté adscrita 

o vinculada. 

f) Literal adicionado por el artículo 4 de la Ley 1474 de 2011.  Directa  o indirectamente   las personas   que  

hayan  ejercido  cargos  en  el nivel  directivo   en entidades del  Estado  y las sociedades   en las cuales  

estos  hagan  parte  o estén  vinculados  a cualquier  título,  durante los  dos  (2) años  siguientes   al retiro  

del ejercicio  del cargo  público,   cuando  el objeto  que desarrollen  tenga relación  con el sector al cual 

prestaron  sus servicios. 
Esta  incompatibilidad    también   operará  para  las  personas   que  se  encuentren   dentro  del primer   

grado  de  consanguinidad,    primero   de  afinidad,   o primero   civil  del  ex  empleado público. 

Parágrafo   1°. La inhabilidad   prevista en el literal d) del ordinal 20.  de este  artículo  no se aplicará  en 

relación   con las  corporaciones,    asociaciones,   fundaciones   y sociedades   allí mencionadas,   cuando  

por  disposición  legal  o estatutaria   el servidor  público  en los niveles referidos  debe desempeñar   en 

ellas cargos  de dirección  o manejo. 

En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos desaparecen por muerte o 

por disolución del matrimonio. 

Parágrafo 2°. Para   los   efectos   previstos    en   este   artículo,  el Gobierno   Nacional determinará   qué 

debe entenderse por sociedades anónimas abiertas. 

 
3.7. Inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes. Artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 

"Si llegare   a sobrevenir   inhabilidad   o incompatibilidad    en  el  contratista,   éste  cederá  el contrato  

previa  autorización   escrita  de la entidad  contratante   o, si  ello no  fuere  posible, renunciará  a su 

ejecución. 
Cuando  la  inhabilidad   o incompatibilidad    sobrevenga   en  un  proponente   dentro   de  una licitación,  

se entenderá  que renuncia  a la participación   en el proceso  de selección  y a los derechos  surgidos  del 

mismo. 

Sí la inhabilidad o incompatibilidad   sobreviene   en uno de los miembros de un consorcio o unión 

temporal, éste cederá su participación   a un tercero, previa autorización escrita de la entidad   contratante.    

En ningún   caso   podrá   haber   cesión   del contrato   entre   quienes integran el consorcio o unión 

temporal". 
 
3.8. Excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades.  Artículo 10 de la Ley 80 de 1993. 
 



 

"No  quedan   cobijadas   por   las  inhabilidades    e  incompatibilidades     de  que   tratan   los artículos  

anteriores,  las personas   que  contraten  por  obligación  legal o lo hagan para  usar los bienes  o 

servicios  que  las entidades   a que se refiere  el presente  estatuto  ofrezcan  al público   en  condiciones   

comunes   a  quienes   los  soliciten,   ni  las  personas   jurídicas   sin ánimo  de lucro  cuyos representantes  

legales  hagan  parte  de  las juntas  o  consejos directivos en virtud de su cargo o por mandato legal o 

estatutario, ni quienes celebren contratos en desarrollo de lo previsto en el artículo 60 de la Constitución 

Política". 

 
4.      PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
4.1. Forma de Presentación de la Propuesta. 
 
Cada PROPONENTE debe presentar única y exclusivamente una propuesta, la cual debe comprender la 
totalidad de los elementos objeto del contrato que se celebrará, y ajustarse en todo a los requisitos, 
especificaciones y condiciones previstas en este Pliego. 
La propuesta debe presentarse por escrito en la plataforma del SECOP II, debidamente foliada y suscrita por 
el PROPONENTE o quien tenga facultad para ello.  
 
4.2. Carta de Presentación de la Propuesta. 
 
El PROPONENTE debe aportar la carta de presentación d e  la propuesta, de acuerdo con el Anexo 1, 
debidamente suscrita por el PROPONENTE o por quien actúe en nombre y representación de la persona 
jurídica o del Consorcio o Unión Temporal PROPONENTE, 
En la carta de presentación, el PROPONENTE debe manifestar expresamente que autoriza a la ENTIDAD 
para verificar toda la información incluida en su propuesta. 
Serán subsanables: a) La omisión de la carta de presentación y b) la omisión de las firmas requeridas en 
la carta de presentación. 
 
4.3. Contenido de la Propuesta.  Orden de la documentación. 
 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte de EL PROPONENTE y su estudio y evaluación 
por parte de la ENTIDAD, se solicita al PROPONENTE que presente los documentos de la propuesta en el 
mismo orden en que se relacionan en este numeral. 
Si en el listado que a continuación se indica no aparece enunciado un documento o información solicitada 
en el Pliego de Condiciones, ello no implica que desaparezca el requisito de aportarlo con la propuesta. 
4.3.1. Índice: Contendrá una relación sucinta de todos los capítulos, numerales o parágrafos de que se 
forma la propuesta, indicando el número de página donde se encuentran. 
4.3.2. Carta de presentación de la propuesta. (Anexo 1). 
4.3.3. Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica (PROPONENTE), o de todas y 
cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, unión temporal o sociedad de objeto único 
(PROPONENTE). 
4.3.4. Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal si la propuesta se presentare bajo 
cualquiera de estas modalidades. 



 

4.3.6. Garantía de seriedad de la oferta y recibo del pago de la prima. 
4.3.7. Constancias de experiencia técnica requerida, lo cual se podrá acreditar mediante el Registro 
único de Proponentes, RUP, de la Cámara de Comercio o las respectivas certificaciones. 
4.3.8. Certificado de Antecedentes Fiscales, de la Contraloría General de la República. 
4.3.9. Certificado de Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
4.3.10. Certificado de Antecedentes penales.  
4.3.11. Certificado de Antecedentes RNMC 
4.3.12 Sobre sellado independiente que contenga la oferta inicial de precios. (Anexo 4). 
4.4. Identificación de la propuesta. 
La propuesta debe presentarse en dos sobres cerrados y sellados indicando si se trata del original o de la 
copia o del sobre contentivo de la oferta inicial de precios. 
 
CONTENIDO DE LOS SOBRES 
 
El sobre No. 1 debe contener toda la documentación de orden jurídico, técnico, financiero y experiencia del 
proponente, incluida la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
El sobre 2 será con el contenido económico, la propuesta Inicial del precio de la oferta. 
 
Los sobres, tanto los que contienen la documentación como el que contiene la oferta inicial del precio, se 
rotularán así, señalando en este último que se trata de la "OFERTA INICIAL DE PRECIOS". 
CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 
XXXXXX DE 2022. 

OBJETO: Prestar el servicio de Transporte Escolar requerido para trasladar 370 Estudiantes del Sector Rural 
a las Instituciones Educativas Oficiales, incluyendo las víctimas del conflicto armado, durante 110 días, 
calendario escolar. 

Presentar la propuesta en el sobre contentivo de la documentación y el original de la Oferta Inicial de 
precios que será en sobre independiente, el cual solo se abrirá el día de la Subasta. 
 
4.4. Idioma de la Propuesta. 
 
Todos los documentos que integran la propuesta deben ser presentados en idioma castellano. Por lo tanto, 
se solicita que todos los documentos y certificaciones a que alude este Pliego de Condiciones, emitidos 
en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en una versión traducida al 
castellano. 
La presentación de documentos en idioma distinto al castellano, será subsanable dentro del término 
prudencial que la ENTIDAD le señale al PROPONENTE. 
 Adicionalmente, y durante el desarrollo del contrato que resultare como conclusión de este procedimiento 
de selección, todas las comunicaciones formales, presentaciones e informes, deben ser realizados en idioma 
castellano. 
 



 

5.  FECHA DE CIERRE DE LA CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL, LUGAR Y OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
La propuesta debe presentarse en original firmado en formato pdf en www.colombiacompra.gov.co  SECOP 
II, en la fecha y horas señaladas en el Cronograma de Actividades. 
 
La propuesta debe ser radiada personalmente por el oferente o por la persona debidamente  
 
6. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA ROPUESTA 
 
En la propuesta debe obrar una garantía de seriedad de la misma, expedida a favor del Municipio de 
Caicedonia, expedida por una Compañía de Seguros o Entidad Bancaria legalmente constituidas y 
autorizadas para funcionar en Colombia, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
La garantía de seriedad debe tomarse así: 
6.1. Asegurado/ Beneficiario: x x x x x  
6.2. Cuantía: Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado. 
6.3. Vigencia: dos (2) meses, contabilizados a partir del Cierre del Proceso de Selección. 
6.4. Tomador/Afianzado: Nombre o razón social del PROPONENTE tomador o afianzado, así 
Si el PROPONENTE es una persona jurídica, la póliza o garantía debe tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
 
Si el PROPONENTE es un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe tomarse a nombre del Consorcio 
o Unión Temporal (indicando a todos y cada uno sus integrantes), y no a nombre del representante del 
Consorcio o de la Unión Temporal, o únicamente de alguno(s) de sus integrantes. 
En caso de prórroga del plazo del proceso de selección, del plazo de evaluación de propuestas, o de los 
plazos para la adjudicación o el perfeccionamiento del contrato, la garantía debe constituirse o prorrogarse, 
según lo que al respecto indique la ENTIDAD. Las primas que se causen por este motivo serán a cargo de 
los PROPONENTES, quienes no tendrán derecho a exigir de la ENTIDAD reembolso o pago alguno por este 
concepto. 
 
Cuando la garantía no sea expedida de acuerdo con los requerimientos aquí establecidos, el 
PROPONENTE debe remitir las modificaciones del caso dentro del plazo que al efecto le señale la 
ENTIDAD, so pena de que la propuesta sea considerada como no admisible o inelegible. 
También se considerará no admisible o inelegible la propuesta en el evento en que el PROPONENTE se niegue 
a prorrogar la garantía de seriedad de la misma, en el caso de que la ENTIDAD decida ampliar el plazo 
del proceso de selección, el plazo de evaluación de propuestas, o los plazos para la adjudicación o el 
perfeccionamiento del contrato. 
 
La E NTIDA D hará efectiva la garantía de seriedad   de   la   propuesta   cuando   el   PROPONENTE   
favorecido   con   la adjudicación, sin aducir y acreditar justa causa, se abstenga de: 

- Suscribir el Contrato dentro del plazo establecido para ello en el Pliego de Condiciones; o 



 

- Aportar los documentos requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución 
del Contrato dentro del plazo consignado para ello en el Pliego de Condiciones. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta, la ENTIDAD 
podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la 
propuesta, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de ésta constituye   aceptación   
plena,   por   parte  del   PROPONENTE,  de   todas   las previsiones del  Pliego de  Condiciones y de que  
se compromete a celebrar el Contrato en el evento en que su propuesta sea considerada la más favorable 
en cuanto a precio y calidad. 
La ausencia de la garantía de seriedad SERÁ SUBSANABLE, siempre y cuando ésta haya sido expedida con 
anterioridad a la fecha de cierre del proceso, en caso contrario dará lugar a que la propuesta sea rechazada. 
 
7. CAPACIDAD TÉCNICA O EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

El PROPONENTE debe demostrar que tiene experiencia en el servicio objeto de esta contratación. 
 
El proponente deberá anexar como requisito técnico en su oferta ocho (8) certificaciones de experiencia 
sobre contratos ejecutados cuyo objeto hayan sido iguales o similares a la presente convocatoria.  
 
Las certificaciones deberán reunir los siguientes requisitos: Nombre o razón social del contratante Nombre 
o razón social del contratista Objeto del contrato ejecutado (debe tener como mínimo fecha de inicio y fecha 
de terminación). Valor del contrato, cuyo monto del contrato sea al menos el 50% del valor de la presente 
convocatoria. La certificación debe estar suscrita por quien la expide Si la certificación es de un consorcio o 
unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. 
Si la certificación es de un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes. Si la certificación incluye varios contratos, se debe precisar si 
son contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos y 
valor individualmente. 
En caso de certificación presentada en Consorcio o Unión Temporal se tendrá en cuenta el valor 
proporcional a la participación en el consorcio o Unión temporal. 
Certificado de Cámara de Comercio con actividad económica relacionada con el objeto de la invitación 

 

8. REQUISITOS HABILITANTES 
 
El oferente deberá cumplir con las condiciones técnicas requeridas por la Alcaldía de CAICEDONIA en la 
presente invitación pública y en los estudios previos, de su verificación se determinará si se cuenta con la 
capacidad técnica y es habilitado. 
 
Estar debidamente inscrito para participar el proceso de conformidad con lo establecido en el pliego de 
condiciones. 
 
Podrán participar en el presente procedimiento de selección: 



 

• Personas naturales o personas jurídicas, nacionales, de naturaleza pública, mixta o privada. 
• Consorcios o Uniones Temporales, conformados por personas naturales o jurídicas que se integren de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
• Sociedades de Objeto Único, esto es, sociedades conformadas con el único objeto de presentar una 
propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal. La responsabilidad de los socios de estas sociedades, y 
sus efectos, se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para los Consorcios. 

Los proponentes deben acreditar experiencia ESPECÍFICA en la ejecución de contratos, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

a. El proponente deberá anexar como requisito técnico en su oferta ocho (8) certificaciones de experiencia 
sobre contratos ejecutados cuyo objeto hayan sido iguales o similares a la presente convocatoria.  
Las certificaciones deberán reunir los siguientes requisitos: Nombre o razón social del contratante Nombre 
o razón social del contratista Objeto del contrato ejecutado (debe tener como mínimo fecha de inicio y fecha 
de terminación). Valor del contrato, cuyo monto del contrato sea al menos el 50% del valor de la presente 
convocatoria. La certificación debe estar suscrita por quien la expide Si la certificación es de un consorcio o 
unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. 
Si la certificación es de un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes. Si la certificación incluye varios contratos, se debe precisar si 
son contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos y 
valor individualmente. 
En caso de certificación presentada en Consorcio o Unión Temporal se tendrá en cuenta el valor 
proporcional a la participación en el consorcio o Unión temporal. 
 
b. Que el objeto del contrato se relación con el objeto de la selección. 

Los contratos o certificaciones deberán acreditarse aportando los documentos de soporte idóneos para 
verificar su celebración; será únicamente aceptable copia de las certificaciones expedidas por el contratante 
o copia de actas de terminación, o recibido a satisfacción, o actas de liquidación. Para el caso de contratos 
en ejecución, se aceptará además de la copia total del contrato respectivo copia del acta parcial de 
cumplimiento de conformidad a lo anteriormente establecido. 

Los documentos soporte de los contratos deben permitir verificar, como mínimo, los siguientes datos: 
nombre o razón social del cliente / contratante, dirección y teléfono del cliente / contratante, nombre o 
razón social de quien ejecutó el contrato, objeto del contrato, lugar de ejecución del contrato, valor del 
contrato para verificar la cifra exigida para acreditar el requisito para participar. 

En caso de que los contratos hayan sido ejecutados en consorcio o unión temporal se tendrá en cuenta el 
valor de acuerdo con el porcentaje de participación en la asociación. 

Certificado de Cámara de Comercio con actividad económica relacionada con el objeto de la invitación 

El municipio podrá verificar la información de los documentos aportados para acreditar este requisito.  

Si los proponentes incumplen los requisitos anteriormente descritos obtendrán calificación NO ADMISIBLE. 



 

Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en estos Estudios Previos deberán acreditarse 
mediante los documentos certificados expedidos por la entidad y/o autoridad que fuere competente, 
conforme a la Ley Colombiana.  

Si el proponente es persona natural, adicional a los requisitos establecidos, deberá estar inscrito en el 
Registro Único de Proponentes en la actividad, especialidades y grupos que se relacionan posteriormente, lo 
cual acreditará con el RUP expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a noventa (90) días 
calendario anterior a la fecha de cierre de la recepción de propuestas: 

1. Podrán participar todas aquellas personas naturales o jurídicas, consideradas legalmente capaces en 
las disposiciones vigentes que no tengan incompatibilidades o inhabilidades para contratar, de que trata la 
Constitución y la ley y sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 
2. Carta de presentación de la propuesta, de acuerdo con el contenido del Modelo suministrado por la 
entidad y suscrita por el proponente. 
3. Propuesta firmada por el proponente 
4. Fotocopia del documento de identidad del proponente 
5. Para el caso de hombres menores de 50 años anexar fotocopia de la libreta militar o documento que 
acredite que tiene definida su situación militar. 
6. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, con 
antelación no superior a 15 días de la fecha de publicación de la presente convocatoria. 
7. Antecedentes judiciales 
8. Certificado de la Contraloría General de la República, con vigencia no superior a 15 días de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria. 
9. Fotocopia del RUT. 
10. Registro de Proponentes - Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación o su equivalente en el 
RUP.  

 
CLASIFICACION UNSPSC DESCRIPCION 

78111800 Transporte de Pasajeros por carretera 

11. Certificación de cámara de comercio con actividad relacionada con el objeto de la selección abreviada 
12. Garantía de seriedad de la oferta. La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe 
ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 
13. Documentos que acrediten la experiencia 
14. El proponente deberá anexar como requisito técnico en su oferta ocho (8) certificaciones de 
experiencia sobre contratos ejecutados cuyo objeto hayan sido iguales o similares a la presente convocatoria.  
15. Las certificaciones deberán reunir los siguientes requisitos: Nombre o razón social del contratante 
Nombre o razón social del contratista Objeto del contrato ejecutado (debe tener como mínimo fecha de 
inicio y fecha de terminación). Valor del contrato, cuyo monto del contrato sea al menos el 50% del valor de 
la presente convocatoria. La certificación debe estar suscrita por quien la expide Si la certificación es de un 
consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de 
sus integrantes. Si la certificación es de un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el 
porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. Si la certificación incluye varios contratos, se 



 

debe precisar si son contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos 
sus plazos y valor individualmente. 
En caso de certificación presentada en Consorcio o Unión Temporal se tendrá en cuenta el valor 

proporcional a la participación en el consorcio o Unión temporal. 

b) Acreditar que su duración no será inferior al término de ejecución del respectivo contrato. 

c) Que su objeto social comprende las actividades del objeto del presente proceso contractual. La 
incapacidad legal de la misma para desarrollar el objeto del contrato a celebrar o si la vigencia de la persona 
jurídica es inferior a la exigida en el pliego de condiciones dará lugar a que la propuesta se rechace. 

La incapacidad legal de la misma para desarrollar el objeto del contrato a celebrar o si la vigencia de la 
persona jurídica es inferior a la exigida en el pliego de condiciones dará lugar a que la propuesta se rechace. 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de 
la participación, la designación de la persona que los representará y señalarán las reglas básicas de la relación 
entre ellos y su responsabilidad, conforme a lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
1993. Los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento del MUNICIPIO, en el evento que la 
propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal deberá adjuntar con su propuesta debidamente 
diligenciado y firmado para cada caso en particular el documento de conformación del consorcio o la unión 
temporal, de conformidad con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993. 

9. CLASIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6°de la Ley 1150 de 2007, los proponentes que participen 
en el proceso de selección que pretende adelantar la entidad, deben estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio Respectiva, dentro de la clasificación: 

CLASIFICACION UNSPSC DESCRIPCION 

78111800 Transporte de Pasajeros por Carretera 

Este certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
máxima de entrega de las propuestas. 

 

10.  ANTECEDENTES FISCALES, PENALES, DISCIPLINARIOS, PENALES Y DE RNMC 

 
El oferente debe adjuntar, la certificación expedida por la Contraloría General de la República en la que 
conste que no se encuentra relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales, a no ser que acredite la 
cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo de pago. 
La certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses, contados a partir del 
cierre del presente proceso. 



 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros debe presentar 
de manera independiente la anterior certificación y los documentos que acrediten la cancelación de las 
obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo de pago. 
En el evento en que la certificación o constancia de solicitud requerida no se anexe con la propuesta, el 
PROPONENTE debe allegarla dentro del término establecido para tal fin por la ENTIDAD. 
Cuando el PROPONENTE o uno de sus integrantes (en el evento en que el PROPONENTE sea un Consorcio, 
Unión Temporal o Sociedad de Objeto Único), se encuentre inscrito como responsable de acciones penales 
o disciplinarias. 
No serán subsanables, y darán lugar a que la oferta sea RECHAZADA: 
10.1.  Cuando el PROPONENTE o uno de sus integrantes (en el evento en que el PROPONENTE sea un 
Consorcio, Unión Temporal o Sociedad de Objeto Único), se encuentre inscrito en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, salvo que acredite la cancelación de las 
obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo de pago. 
10.2. La omisión del aporte de la(s) certificación (es) requerida (8) para acreditar el requisito precitado, 
dentro del plazo otorgado para ello por la ENTIDAD en la etapa de evaluación. 
 
12.   BASES DE LA PROPUESTA EN CUANTO AL OBJETO. 
 
12.1.   Objeto y Alcance del objeto. Ver Anexo 2: Ficha Técnica que forma parte integral del presente Pliego 
de Condiciones. 
12.2.   Bases    de    la   propuesta     en    cuanto    al   aspecto    económico.     El PROPONENTE debe 
cerciorarse sobre el alcance del contrato y su total magnitud. En su propuesta debe contemplar todas 
las actividades, con los correspondientes costos (directos, indirectos, incluido lo relativo a administración, 
imprevistos y utilidades), que sean necesarios para la ejecución de esta contratación. 
 
13.  Precio 
 
EL   PROPONENTE   debe   informar   a   la ENTIDAD, el valor unitario de los bienes y los elementos aquí 
requeridos. 
El PROPONENTE debe tener en cuenta que el CONTRATISTA es el Único responsable por la vinculación de 
personal y la celebración de subcontratos para efectos de darle cabal ejecución a esta contratación, todo 
lo cual debe realizar en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que la ENTIDAD adquiera 
responsabilidad alguna por dichos actos. 
La propuesta debe presentarse en pesos colombianos. 
13.1. Aspectos que se deben tener en cuenta para la fijación del valor de la propuesta. 
Por ser relevantes, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos que el PROPONENTE debe tener 
en cuenta para señalar el valor de su propuesta: 
 
13.2. Impuestos. 
 
Los PROPONENTES deben tener en cuenta que todos los impuestos que se causen por razón de la 
celebración y ejecución del contrato, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA, a excepción de aquellos que 
la ley tributaria asigne específicamente a la ENTIDAD. Las exenciones y tratamientos preferenciales de 



 

impuestos que la ley establezca, deben ser considerados en la propuesta de manera que se reflejen en el 
valor de la misma. 
 
La ENTIDAD solo pagará los precios fijados en el contrato y, por tanto, no reconocerá suma alguna por 
impuestos, a menos que éstos se establezcan con posterioridad al vencimiento del plazo previsto para la 
presentación de la propuesta. 
En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de naturaleza alguna. 
Los pagos que efectúe la ENTIDAD a favor del CONTRATISTA quedarán sujetos a las retenciones que en 
materia de impuestos establezca la ley. En lo que a devoluciones se refiere, la ENTIDAD sólo dará trámite a 
las solicitudes que con sujeción a la ley presente el CONTRATISTA, en el evento de retenciones 
practicadas en exceso o indebidamente. 
 
13.4. Reajustes. 
 
Se entiende, y es aceptado por los PROPONENTES, que el valor de su ofrecimiento comprende la totalidad 
de los costos en que incurran para ejecutar el contrato. 
La ENITIDAD no decidirá favorablemente reclamos o solicitudes de reajustes efectuados por el 
CONTRATISTA, por concepto de costos, gastos, actividades o suministros adicionales que aquellos que 
requiera para ejecutar el contrato, y que fueren previsibles al momento de presentación de la propuesta. 

14.  ANÁLISIS DE RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN - TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACION DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, durante 
la etapa de publicación del proyecto de pliego de condiciones, los interesados podrán pronunciarse sobre la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles, realizada por el Municipio de Caicedonia Valle, 
Secretaría de gobierno, con el fin de ser revisados y establecer su distribución definitiva en el pliego de 
condiciones definitivo, cuando sea el caso. Se propone la siguiente distribución de riesgos:  
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15. GARANTIAS QUE LA ENTIDAD PRETENDE EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
GARANTIA UNICA:  
 
Por tratarse de un contrato que supera el 10% de la menor cuantía. El proponente que resulte adjudicatario 
se obliga a constituir Garantía de seriedad de la propuesta por el   Diez (10%) por ciento del presupuesto 
oficial estimado y una vigencia de Tres (3) meses a partir de la presentación de la oferta. 



 

Posterior a la suscripción del contrato y a favor de Municipio de Caicedonia, cualquiera de las siguientes 
garantías de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015:  
El municipio de Caicedonia, exigirá la presentación de garantías, así: 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 

2. Patrimonio autónomo.  

3. Garantía Bancaria 

CUMPLIMIENTO: Por un valor igual al diez por ciento 10% del valor total del contrato, con vigencia por el 
plazo total de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato.  
 
GARANTÍA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: que 
se emplee en la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar. Equivalente al cinco por ciento (5%) del 
valor total del contrato por el término del contrato y tres (3) años más.  

RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A TERCEROS: según el Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto 1082 de 2015 el 
seguro de responsabilidad civil extracontractual. El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan 
la responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior a Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo 
valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) SMMLV., durante el término del contrato. 

Y para los vehículos las siguientes pólizas: 
 

Responsabilidad Civil Contractual y Responsabilidad Civil Extracontractual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 25 del Decreto 348 de 2015. 

 
16.   FORMADE PAGO. 

 

El Municipio de Caicedonia hará pagos parciales de acuerdo al servicio prestado (cupos atendidos) a los 

estudiantes en las 23 rutas, para lo cual el contratista deberá acreditar con la factura correspondiente y las 

constancias de prestación del servicio por parte de los rectores de las Instituciones Educativas, además del 

acta suscrita por el supervisor y el contratista en el cual se reconozca el servicio prestado y se autorice el 

respectivo pago, documentos necesarios para que haga efectivo. 

 

Así mismo, el cumplimiento de las disposiciones legales relativas al sistema integrado de seguridad social y 

parafiscal, documentos que conforme a la Ley 80 de 1993, deberá aportar para la ejecución del contrato. 

 

Las rutas pueden ser replanteadas de acuerdo al número de niñas y niños que ingresen o se retiren del 

Sistema Educativo Municipal y que requieran de este servicio. 

 



 

Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos, el término 

para pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidos o desde 

aquella en que se haya aportado el último de los documentos, las demoras que se presenten por esta 

situación serán responsabilidad del contratista y no tendrá derecho por ello al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza. 

 

Para ello, el c o n t r a t i s t a  debe: 
 
16.1. Presentar la factura dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de los elementos 
objeto del contrato. 
16.2.  Anexar a la factura copia de la constancia de pago al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales. 
16.3.  La ENTIDAD pagará, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la factura el 
valor correspondiente a la misma debidamente aprobada por la Entidad, de acuerdo al consumo, previo 
recibido a entera satisfacción firmada por el supervisor y la persona que se asigne para el control del 
suministro, junto con la cuenta de cobro y/o factura original. 
16.4 acreditar las constancias del suministro por parte del Supervisor. 
16.5 acta suscrita por el interventor y/o supervisor y el contratista en el cual, se reconozca el suministro 
entregado y se autorice el respectivo pago. 
Los errores aritméticos serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta la liquidación final 
del contrato. Los reconocimientos o descuentos a que haya lugar se realizarán en el Acta de Liquidación. 
Si la factura no ha sido bien elaborada o si le faltan los documentos de soporte y no es posible su corrección 
por parte de la ENTIDAD, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que quede 
corregida la factura, o desde aquélla en que se haya aportado el último de los documentos. 
Todas las   demoras   que   se   presenten   por   estos   conceptos   serán de responsabilidad del 
CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. Lo mismo se predicará cuando el CONTRATISTA   no   elabore   y   presente   las   respectivas 
facturas a la ENTIDAD. 
Las facturas deben ser presentadas en original y dos (2) copias, una de las cuales será devuelta al 
CONTRATISTA   en el momento de su radicación con la correspondiente firma en constancia de su recibo. 
 
17.     BASES DE LA PROPUESTA                  EN CUANTO AL PLAZO 
 
17.1. Perfeccionamiento del contrato. 
El contrato se perfecciona una vez el acuerdo se eleve a escrito y se apruebe la respect iva garantía. 
La entidad debe efectuar el correspondiente Registro Presupuestal. 
Una vez comunicada la adjudicación, EL PROPONENTE seleccionado debe suscribir y legalizar el contrato 
dentro del plazo de l o s  d o s  (2) días hábiles a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación, 
indicada en el Cronograma de Actividades. 
17.2. Requisitos de ejecución del contrato. 
Perfeccionado   el contrato, procede el cumplimiento   de los requisitos de ejecución del mismo, para lo 
cual s e  requiere   que, d e n t r o   de los t res  (3) días hábiles siguientes   a la notificación   de la Resolución   



 

de Adjudicación,   el CONTRATISTA pague el  impuesto   de  timbre  si  hubiere  lugar  a  él,  y entregue   
las  garantías   y seguros  exigidos,  y que  la E N T I D A D    imparta  su aprobación  a estos documentos. 
17.3. Plazo para la ejecución del contrato. 
Es de 110 días calendario escolar, prestando el servicio durante los días hábiles del calendario escolar, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
contrato de prestación de servicios. 
17.4. Vigencia del contrato. 
La vigencia del contrato inicia desde su perfeccionamiento y comprende el término para cumplir requisitos 
de ejecución y el plazo los suministros. Este último término será utilizado para la liquidación final del 
contrato. 
17.5. Prórroga del plazo para la ejecución del contrato. 
En principio, el plazo para la ejecución del contrato no estará sujeto a prórrogas, salvo que sobrevinieren   
hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito o que se acordaren   condiciones   adicionales, cuya 
realización   implique   ampliar   dicho plazo. 
Todos los   gastos    relacionados    con   la   prórroga    como   primas   de   seguros, impuestos, entre otros, 
son por cuenta del CONTRATISTA. 
La prórroga e n el plazo para la ejecución del contrato implica, sin necesidad de que se declare, ampliación 
de la vigencia del contrato y de la garantía única por el mismo término de la prórroga. 
17.6. Suspensión del contrato 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o por ser conveniente a los intereses de la ENTIDAD, y 
actuando de común acuerdo en el primer caso, se podrá suspender la ejecución del contrato. En este 
caso las partes suscribirán un Acta de Suspensión en donde se haga constar dicha circunstancia. Para 
efectos del plazo extintivo no se computará el tiempo de la suspensión. 
17.7. Suspensión de la ejecución del contrato. 
El Municipio podrá suspender, en todo o en parte, la ejecución del contrato por las causas que se 
mencionan a continuación, las cuales se considerarán totalmente imputables al CONTRATISTA. 
17.7.1. Cuando el contrato no se esté ejecutando con sujeción a las condiciones técnicas y las 
especificaciones   convenidas. 
17.7.2.   Cuando    el   CONTRATISTA realice actividades que no hayan sido aprobadas ni autorizadas por la 
ENTIDAD.  
Durante la suspensión del contrato por estas causas, correrá el plazo para la ejecución del mismo. 
18. Terminación del contrato. 
El contrato terminará en cualquiera de los siguientes casos, una vez se haya practicado y 
perfeccionado la liquidación final del mismo: 
18.1. Por cumplimiento exacto del objeto contratado. 
18.2. Por la expiración del plazo de ejecución del contrato. 
18.3. Por mutuo acuerdo. 
18.4. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 
18.5. Por cualquiera de las causales previstas en la cláusula de terminación anticipada de la minuta del 
contrato. 
19. Liquidación del contrato.  
En caso de requerirse, la liquidación del contrato se hará de común acuerdo entre el contratista y el 
Municipio, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo. Dentro de este 



 

plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales 
quedará constancia en el acta de liquidación, de  conformidad  con  el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 
modificado por el artículo 217 del Decreto 019 del 10 de enero de 2012 "LEY ANTITRAMITES". Si es del caso, 
para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la vigencia de las garantías exigidas para 
avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. Si el Contratista no 
concurre a la liquidación del contrato, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, 
la ENTIDAD lo liquidará unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento de los cuatro 
(4) meses previstos para la liquidación bilateral, según el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
20.  BASES DE LA PROPUESTA EN CUANTO A OTRAS OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA. 
 
20.1. Responsabilidad del Contratista. 
Sin perjuicio de lo previsto en estas bases y en el contrato sobre calidad de los servicios, el CONTRATISTA 
será responsable, hasta la liquidación final del contrato, de todos los servicios objeto de éste, sin que fuere 
excusa para incumplir esta obligación la intervención de terceros. 
El CONTRATISTA asumirá todas las consecuencias económicas y técnicas que se deriven de la aplicación 
de las normas y métodos que utilice para la prestación del servicio. 
20.2. Daños y perjuicios.  
EL CONTRATISTA es el primer obligado a responder por los daños y perjuicios que se ocasionen a las 
personas o a los bienes de la ENTIDAD y de terceros, y que le sean imputables. 
 
21.      CAUSALES   DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 
 
Al presentarse cualquiera de las circunstancias que se señalan a continuación, dará lugar al rechazo de 
la propuesta. 
21.1.  En relación a la Garantía de Seriedad del Ofrecimiento, la suficiencia de esta garantía será 
verificada por la entidad contratante al momento de la evaluación de las propuestas y la no presentación 
de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última. (Decreto 
1082 de 2015). 
21.2. No se permitirá subsanar la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
21.3.  Cuando la propuesta esté incompleta por no incluir alguno de los documentos exigidos en este Pliego 
de Condiciones o cuando contengan defectos insubsanables, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
1082 de 2015. 

21.4. Cuando existiere incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados en el numeral 2 del 
Capítulo II de este Pliego de Condiciones. 
21.5. Cuando el PROPONENTE presente documentos con información inexacta o haya tratado de interferir 
o influenciar indebidamente en la evaluación de las propuestas o en la adjudicación del contrato. 
21.6.  Cuando se presenten varias ofertas por parte del mismo PROPONENTE (por  sí  o  por  interpuesta  
persona),  o  cuando  el  PROPONENTE tenga intereses en otra persona jurídica que también se presente 
al proceso de Selección abreviada – Subasta inversa, es decir cuando se trate de propuestas que 
correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas 



 

abiertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 679 de 1994, lo cual se acreditará 
mediante certificación del Revisor Fiscal de la respectiva sociedad. 
21.7.  Cuando el PROPONENTE una vez requerido por la Entidad, no allegue los documentos, las aclaraciones 
y/o explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho requerimiento; y 
cuando allegue la respuesta a los requerimientos fuera del plazo que  se  le fije  para ello, impidiendo 
evaluar con precisión los términos de la oferta. 
21.8. Cuando el PROPONENTE no allegue la propuesta por todos y cada uno de los elementos solicitados, 
según los requerimientos de la entidad a la cual presenta propuesta. 
21.9. Cuando existiere incumplimiento de los requisitos habilitantes (Los aspectos jurídicos, financieros, de 
experiencia del PROPONENTE y cumplimiento de la ficha técnica) previstos en el Pliego de Condiciones. 
21.10. Cuando   la   propuesta   se   presente   con   condicionamientos   para   la adjudicación del presente 
proceso de selección. 
21.11. Cuando el PROPONENTE se encuentre en mora en el pago de aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
en los últimos seis (6) meses. 
21.12. Si el PROPONENTE no acredita en tres (3) contratos de suministro de objeto igualo   similar, que 
sumen o superen el valor del presupuesto oficial para esta contratación en el último año, contado hasta 
la fecha de presentación de las propuestas, para que cumpla con los requisitos exigidos el numeral 7 del 
Capítulo I I  de este Pliego de Condiciones. 
21.13. Cuando el representante legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal no 
adjunte autorización para presentar propuesta y suscribir contrato. 
21.14. Cuando el representante legal de la Entidad PROPONENTE no suscriba la Propuesta. 
21.15. Cuando el valor del servicio, según el caso, al cual presente la propuesta sea superior al presupuesto 
asignado para dicho servicio. 
21.16. Cuando   el   representante   legal de la persona jurídica no presente autorización del órgano social 
competente, en el evento de que lo requiera para presentar oferta y suscribir contrato. 
21.17. Cuando una propuesta económica sea artificialmente baja, una vez surtido el trámite establecido en 
el Decreto 1082 de 2015. 
21.18. Cuando el PROPONENTE sea requerido por la entidad para explicar algún aspecto de su propuesta 
económica y no se encuentre presente. 
21.19. Cuando la muestra de los elementos a los que se les exija, no cumpla con las especificaciones técnicas 
requeridas. 
21.20. Cuando sea extemporánea. 
21.21. Cuando El PROPONENTE se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la Constitución o en la Ley. 
21.22. Cuando la propuesta se aparte de lo exigido en el Pliego de Condiciones o el PROPONENTE no 
cumpla los requisitos para participar, previstos en los mismos. 
21.23. Cuando la propuesta contenga defectos insubsanables, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
25.15 de la Ley 80 de 1993, concordado con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 o 
cuando no se subsanen los aspectos calificados como subsanables en el término otorgado para ello. 
21.24. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea veraz, esto 
es, no corresponda a la realidad. 



 

21.25. Cuando se presenten errores matemáticos que superen el 0.5% del valor de la propuesta. El error que 
no supere este porcentaje, será asumido por el contratista. 
 
22.     PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
 
22.1. Presentación de la propuesta de precio 
El PROPONENTE debe indicar el valor de su propuesta, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
22.1.1. Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, con los impuestos, tarifas y descuentos 
correspondientes a que hubiere lugar. 
22.1.2. El PROPONENTE debe cotizar en su totalidad los servicios solicitados, teniendo en cuenta todos y 
cada uno  de  los  requerimientos mínimos descritos en el presente documento. Anexo 2. 
22.1.3. El valor de la propuesta, debe incluir todos los costos directos e indirectos que genere el suministro, 
relacionados con el objeto del presente proceso de selección, incluido el talento humano, prestaciones y 
salarios del personal que vincule a la ejecución del contrato, aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 
y aportes parafiscales, cumpliendo con las normas laborales sobre la materia, impuestos y demás gastos 
que origine el mismo. POR NINGÚN MOTIVO SE CONSIDERARÁN COSTOS ADICIONALES. 
22.1.4. Si el PROPONENTE no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA), y el suministro de los 
elementos objeto del presente proceso de selección causa dicho impuesto, la Entidad Contratante lo 
considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y así lo aceptará el PROPONENTE. 
22.1.5. En caso de que los valores cotizados estén exentos o excluidos deben indicar claramente la 
norma que le asigna esa calidad tributaria. 
22.1.6. La Entidad Contratante, no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del 
contrato, por lo tanto, el PROPONENTE debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo necesario 

para cumplir a satisfacción con el objeto del contrato respectivo. 
22.1.7. Para la presentación de la oferta económica, no se deben utilizar centavos; por lo tanto el valor 
unitario, el valor del IVA, el valor unitario con IVA y el valor total  de  la propuesta económica deben  
presentarse en números enteros, es decir el PROPONENTE debe aproximar al peso, ya sea por exceso o 
por defecto. 
22.2. Procedimiento para la verificación de requisitos habilitantes. 
La verificación de los requisitos habilitantes, se efectuará en la fecha señalada para el efecto en el 
Cronograma de Actividades, en reunión del Comité Asesor para la Contratación Estatal de la ENTIDAD, que 
será el encargado de recomendar el rechazo o descalificación de propuestas, evaluar las propuestas 
recibidas y definir qué PROPONENTES quedaron habilitados para continuar con el proceso. 
El informe de la verificación se publicará en la fecha señalada en el Cronograma de actividades,  en  el 
SECOP Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co, SECOPII con el objeto de que los 
oferentes procedan, en el término de tres (3) días hábiles, a subsanar los requisitos que faltaron o resultaron 
no habilitantes. 
 
22.3. Adjudicación del contrato o declaratoria de desierta y criterios de adjudicación. 
22.3.1.   Adjudicación del contrato: 
La adjudicación del contrato que resulte del presente proceso de selección, se hará teniendo en cuenta 
la propuesta más favorable para la Entidad, previa verificación de los requisitos habilitantes de los aspectos: 



 

jurídicos, financieros, de experiencia y de cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas el 
Pliego de Condiciones. 
 
Requisitos habilitantes del PROPONENTE: 
 
• VERIFICACIÓN JURIDICA HABILITANTE 
• VERIFICACIÓN FINANCIERA HABILITANTE 
• VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
• VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS HABILITANTE 
 
Los aspectos jurídicos, financieros, de experiencia y de cumplimiento de la ficha técnica del PROPONENTE 
no darán lugar a puntaje, pero lo habilitan o inhabilitan. 
22.3.2. Facultad para declarar desierto el presente proceso. 
 
La Entidad Contratante, podrá declarar desierto este proceso a través de acto administrativo, por motivos 
o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta; cuando no se presente propuesta alguna; 
cuando ningún PROPONENTE resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los requisitos 
habilitantes; cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en el Pliego de 
Condiciones o, en general, cuando falte voluntad de participación. 
 
23. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO. 
 
Los PROPONENTES manifestarán su aceptación de manera integral y el conocimiento pleno de todas y cada 
una de los requisitos y obligaciones del Pliego de Condiciones y del contrato a suscribir y aquéllas que de 
conformidad con la Ley correspondan a la naturaleza del contrato que se derive del presente proceso de 
selección referente, entre otros a: 
 
23.1. Precio ofertado y forma de pago. 
 
La ENTIDAD pagará a EL CONTRATISTA, de acuerdo con la distribución y asignación del PAC, 
comprometiéndose la Entidad a incluir las partidas necesarias en éste, y previa presentación de las facturas 
respectivas. Para ello EL CONTRATISTA debe: A) Presentar la factura correspondiente dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la entrega de los bienes adquiridos. B) Anexar con cada factura la certificación 
de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales.  C)  La ENTIDAD pagará el valor correspondiente a 
la factura presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Para elaborar la respectiva orden de 
pago, el Supervisor debe adjuntar al informe sobre el cumplimiento de las obligaciones pactadas, fotocopia 
de los formatos en que conste el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales del 
período facturado por parte de EL CONTRATISTA. 
 
23.2. Multas. 
 



 

EL CONTRATISTA, al suscribir el contrato, autoriza a la ENTIDAD, para deducir del saldo a su favor, multas 
por incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales o por mora en su ejecución y previo el 
procedimiento que para el efecto señala el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), así: 
 
23.2.1. Una multa diaria equivalente al CINCO POR MIL (5/1000) del valor fiscal del contrato por mora 
en la presentación de documentos requeridos para la ejecución del contrato. 
 

23.2.2. Una multa diaria equivalente al CINCO POR MIL (5/1000) del valor fiscal del contrato por cada día 

de incumplimiento a las órdenes impartidas por el Supervisor. 
El pago de dicha multa no exonerará al CONTRATISTA de su obligación de ejecutar a cabalidad el 
contrato. 
 
Cuando por la imposición de multas se disminuya el valor de la garantía de cumplimiento, el 
CONTRATISTA debe reajustar ésta a su valor original. 
 
23.3. Cumplimiento de los requisitos de ejecución. 
Una vez perfeccionado el contrato y previo a su ejecución por las partes, se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
23.3.1. Constitución y aprobación de las garantías. 
23.3.2. Publicación. La ENTIDAD publicará el contrato y sus documentos anexos en el Portal Único para 
la Contratación Estatal SECOP. 
23.3.3. Pago de impuestos (timbre) y demás contribuciones, si a ello hubiere lugar. 
23.3.4. Pago de Estampillas a que haya lugar. 
Para todos los efectos los costos del suministro corresponden al precio al público establecido por el 

proponente más los descuentos por tasas y contribuciones que se detallan a continuación: 

Estampilla Pro Univalle      2% 
Estampilla Pro-Hospital     1% 
Estampilla Pro-Cultura                  0.5% 
Estampilla Pro-Deporte     2,5% 
Estampilla Pro-Bienestar 
Adulto Mayor                          4% 
PARA COMPRAS, si es declarante el 2.5% sobre el valor de la compra, si no es declarante el 3.5% del valor de 
la compra, PARA SERVICIOS si es declarante el 4 % sobre el valor del servicio, si no es declarante el 6 % sobre 
el valor del servicio. 
Por lo tanto, el oferente puede agregar el valor de los impuestos, tasas, estampillas y descuentos que afecten 
el contrato al valor del suministro.  
 
Así mismo se debe incrementar el valor del IVA en los productos que lo requieran. 
 
23.3.5. Para la suscripción del contrato, el CONTRATISTA no debe encontrarse reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 



 

23.3.6. En el evento en que el PROPONENTE favorecido sea un Consorcio o una Unión Temporal, el 
contratista previo a la suscripción del contrato, debe allegar el formulario del Registro Único Tributario, en 
el cual conste el Nit del Consorcio o de la Unión Temporal, de conformidad con lo ordenado en la Ley 
tributaria. 
Es claro que los gastos por concepto de pago de derechos de publicación, impuestos (timbre y demás 
contribuciones), Garantía Única y demás gastos del contrato, correrán por cuenta de EL CONTRATISTA. 
23.4. Diferencias entre las partes. 
Las diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la celebración, cumplimiento y liquidación del 
contrato, serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución de controversias 
contractuales previstos en la ley. 
13.5. Cesión del contrato. 
El PROPONENTE favorecido no podrá ceder el contrato sin previa y expresa autorización de la Entidad 
Contratante. 
Cuando se trate de las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes a que se refiere el artículo 9° de 
la Ley 80 de 1993, debe el Contratista ceder el contrato previa autorización escrita del ORDENADOR DEL 
GASTO; si ello no fuere posible renunciará a su ejecución. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad 
sobrevenga en un PROPONENTE dentro del proceso de selección, se entenderá que renuncia a la 
participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo; igualmente, EL CONTRATISTA 
responde por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones al contratar o por haber 
suministrado información falsa. 
23.6.   Terminación, modificación e interpretación unilateral. 
Al contrato le son aplicables las cláusulas de terminación, modificación e interpretación unilateral, en los 
términos establecidos en los Artículos 15, 16 Y 17 de la Ley 80 de 1993. Las estipulaciones del Contrato y 
términos de los demás documentos que lo integran se interpretarán en su conjunto. 
23.7.   Caducidad. 
La Entidad Contratante podrá declarar la caducidad administrativa del Contrato con fundamento en los 
Artículos 5 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
23.8.    Domicilio. 
 
Para los efectos de este proceso de selección, se tendrá como domicilio la ciudad de Caicedonia. 
 
23.9.     Liquidación. 
 
En caso de requerirse, la liquidación del presente contrato se realizará una vez se entregue el informe 
definitivo por parte del Contratista y se reciba a satisfacción por parte del Supervisor, previo el pago final 
y en todo caso a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto 
para la ejecución del contrato. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 
notificación o convocatoria que se le haga, o no se llegare a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad 
Contratante tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C.C.A. 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá efectuarse 
en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de este término, de mutuo 



 

acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C.C.A. y en todo caso dentro 
de los términos que establece la Ley 1150 de 2007. 
 
23.10. Suscripción y legalización del contrato. 
 
Una vez comunicada la adjudicación, el Contratista debe suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la adjudicación. 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO OROZCO FRANCO 
Alcalde Municipal  

 
Proyecto y Reviso: MCMV - AE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO III 
ANEXOS 
ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE L A PROPUESTA 

Caicedonia, 
Señores 
Alcaldía Municipal 
Oficina Jurídica 
Carrera 16 No. 7 – 52 piso 3º 
 
REFERENCIA:   PROCESO DE SELECCION POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL.  Nº  ……. 2022. 
 
De acuerdo con los documentos que conforman mi propuesta, ofrezco suministrar la totalidad de los elementos 
de que trata la Contratación bajo la modalidad de Selección abreviada por subasta inversa presencial para 
el………………….., me permito manifestar: 
1.  Que acepto conozco el objeto y las especificaciones técnicas del contrato a celebrar. 
2.  Que acepto el plazo propuesto para la ejecución del contrato. 
3.  Que conozco y he estudiado las especificaciones y demás documentos de la Contratación y acepto todos 
los requisitos en ellas contenidos. 
4.  Que,  en  caso de  ser el adjudicatario, me obligo a  otorgar  las garantías exigidas en  el  Pliego de  
Condiciones y  en  la  Minuta del  Contrato, por conducto de cualquiera de las compañías de seguros legalmente 
establecidas en el país y a entregarlas a la ENTIDAD, dentro de  los  cinco (5)  días  hábiles siguientes a  la 
firma  del  contrato, garantías que estarán sujetas a la aprobación por parte de la ENTIDAD. 
5. Que cumplidos los requerimientos del contrato, me obligo a dar comienzo a la ejecución del mismo.  
6. Que ninguna persona o entidad distinta a las aquí nombradas tienen intereses en esta propuesta, ni en el 
contrato que como consecuencia de ella llegue a celebrarse y, por ello, sólo compromete a los firmantes. 
7. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley. 
8.  Que he recibido el Pliego de Condiciones y los anexos de la Contratación bajo la modalidad por Subasta 
Inversa Presencial de la referencia. 
9.   Que toda la información de mi propuesta es veraz y expresamente autorizo a la ENTIDAD para verificarla. 
10. Que bajo la gravedad de juramento declaro que (... )  [Escoger la que aplique] 
Opción a) ( ... ) El PROPONENTE Y cada uno de sus integrantes en caso de Consorcios   o   Uniones   Temporales   
no   se   encuentra   o   encuentran reportados  en   el   Boletín  de   Responsables   Fiscales  que   expide   la 
Contraloría General de la República. 
Opción b) (... ) El PROPONENTE y cada uno de sus integrantes en caso de Consorcios o Uniones Temporales sí se 
encuentra o encuentran reportados en el Boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General de 
la República. 
EL PROPONENTE 
CC. Nº ……………….  De 
NIT Nº 
Dirección Comercial. 
E-mail. 
Teléfono 
Fax. 
(Nombre, firma y Cargo del funcionario autorizado para firmar) 



 

ANEXO 2 
 MINUTA DEL CONTRATO  

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. xxxxx 
 
CONTRATANTE:      MUNICIPIO DE CAICEDONIA 
REPRESENTANTE LEGAL:      xxxxxxxxxxxxxxxxx   
  ALCALDE MUNICIPAL 
C. C. No.       XXXXXXXXXXXX de Caicedonia  
CONTRATISTA:    xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

NIT:         xxxxxxxxx 
Representante legal      xxxxxxxxxxxxxxxx 
C. C. No.       xxxxxxxx expedida en xxxxxxxxxx 

FECHA:      xxxxxxxxxxxxxxxx 

Entre las partes descritas, debidamente identificadas y con facultad para contratar y obligarse, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Suministro, previo las siguientes consideraciones: a) Que se requiere 
xxxxxxxxxxxxxxxxx. b. Que se adelantó la Selección abreviada – subasta inversa conforme a lo previsto en el Decreto 
1082 de 2015. e) Que luego de efectuarse la debida evaluación de las propuestas se encontró como habilitada la 
presentada por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX representada legalmente por XXXXXXXXXXXXXXX, la cual cumplió con el 
menor precio al igual que con los requisitos exigidos en los factores técnicos y jurídicos. f). Que conforme a la 
evaluación se recomienda la adjudicación del contrato a XXXXXXXXXXXXXXXXXX representada legalmente por 
XXXXXXXXXXXXXX. CLAUSULAS. - PRIMERA: OBJETO: XXXXXXXXXXXXXXXXX.  SEGUNDA. DEBERES Y DERECHOS DE 
LAS PARTES: Las previstas en los artículos 4, 5 y demás concordantes de la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios. TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1.- XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 2.- xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
3.- xxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 4.- Garantizar la calidad de los productos requeridos. 5.- Respetar los precios ofrecidos 
durante el término de vigencia del contrato. 6.- Cumplir con las condiciones de calidad y cumplimiento del 
contrato. 7.- Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del contrato. 8.- Acatar 
las recomendaciones, correcciones y aclaraciones que de la revisión técnica y jurídica resultaren y le sean 
efectuadas por el MUNICIPIO. CUARTA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 1.- Pagar el valor del suministro 
xxxxxxxxxxxxxx. 2.- Ejercer la correcta supervisión del contrato. 3.- Las demás inherentes al contrato, y las y las 
demás que Regula la actividad de interventora y supervisión. QUINTA. PLAZO DE VIGENCIA Y EJECUCIÓN El plazo 
de ejecución del contrato, será de XXXXXXXXXXXXXXXXX contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. SEXTA.  VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor total 
de este Contrato es la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX $XXXXXXXXXXXX. El MUNICIPIO DE 
CAICEDONIA cancelará al CONTRATISTA el valor contratado así: por pagos parciales previos recibidos y 
certificación del interventor con la respectiva facturación. Recibido a entera satisfacción por el supervisor. 
SÉPTIMA. - SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Municipio imputa el pago del 
presente contrato a la vigencia fiscal 2022 así: Disponibilidad Presupuestal No. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, expedido por la Secretaría de Hacienda y a las reservas que para el efecto se 
constituyan. OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por circunstancia de fuerza mayor o caso de fortuito se podrá de 
común acuerdo entre las partes suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción de 
actas donde conste el evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. 
En el acta de suspensión se expondrán los motivos que hayan dado lugar a la misma, la obligación de ampliar la 
garantía y se fijará la fecha en que se reiniciará el contrato. NOVENA. CONTRATOS ADICIONALES: Salvo lo dispuesto 
en la ley 80 de 1993 sobre modificación unilateral, cuando haya necesidad de introducir modificaciones en lo 



 

contratado, que hagan necesario modificar el plazo o el valor convenido y no se trate de reajuste a los precios se 
suscribirá contrato adicional, cuyo valor no podrá exceder la cifra resultante de sumar la mitad de la cuantía 
originalmente pactada. Esta Acta requerirá de aprobación de EL CONTRATANTE, con base en la citada Acta, deberá 
celebrarse un Contrato adicional, según lo dispuesto en el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA. VINCULACION 
Y PRESTACIONES SOCIALES: Entre el contratista y el Municipio de Caicedonia no existe relación laboral alguna, 
pues el contratista lo ejecuta con plena autonomía profesional y administrativa. DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍAS: 
El municipio de Caicedonia, exigirá la presentación de garantías, de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
1082 de 2015 así: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,. DÉCIMA SEGUNDA. 
CLAUSULA PENAL Y MULTAS: El valor de la Cláusula Penal es equivalente al diez por ciento (10%) del valor de este 
contrato. EL CONTRATANTE podrá imponer al Contratista, previo informe del supervisor, multas por mora o 
incumplimientos parciales, equivalentes al diez por ciento (10%) del valor liquidado en el acta correspondiente a 
la fecha en la cual se presentó el incumplimiento parcial. DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN UNILATERALES: El presente Contrato se rige por los Principios de Modificación, Interpretación y 
Terminación Unilaterales contenidos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 
de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto reglamentario 1082 de 2015. DECIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo entre las partes suspender 
temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un Acta donde conste tal evento, sin que 
para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. DÉCIMA QUINTA. CADUCIDAD: EL 
CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente Contrato, en las condiciones señaladas en el Artículo 18 
de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA. CESIONES Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder total o 
parcialmente este Contrato a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera, sin autorización previa, 
expresa y escrita del CONTRATANTE, pues se celebra de conformidad con las características profesionales del 
contratista. DÉCIMA SÉPTIMA. ACTAS: El acta de recibo final del objeto del contrato y las obligaciones adquiridas 
será suscrita por el contratista y el supervisor. DÉCIMA OCTAVA. LIQUIDACIÓN: Terminado este Contrato, por 
cualquier motivo, deberá liquidarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. DÉCIMA NOVENA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se 
entiende prestado con la firma de este Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad consagradas en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, demás normas complementarias y el 
artículo 60 de la ley 610 de 2000 y que conoce todas las disposiciones contenidas en esta ley, en especial las 
consagradas para esta modalidad de contrato. VIGÉSIMA. PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se 
perfecciona una vez suscrito por las partes que intervienen en el mismo. PARÁGRAFO: Una vez suscrito el Contrato, 
EL CONTRATISTA, procederá al pago de los impuestos a que haya lugar. VIGÉSIMA PRIMERA. NORMAS APLICABLES: 
Se entienden incorporadas al presente contrato y como tal hacen parte del mismo, la ley 80 de 1993, Decreto 
1082 de 2015 y demás disposiciones concordantes del orden Nacional, Departamental y Municipal; a las cuales se 
somete íntegramente EL CONTRATISTA. VIGÉSIMA SEGUNDA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Propuesta del CONTRATISTA y demás documentos adjuntos. b) 
Las actas y documentos elaborados durante el desarrollo del contrato. c) Los demás documentos que sean de la 
naturaleza del contrato. d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. VIGÉSIMA TERCERA: La entrega del 
cumplimiento del Contrato se hará al CONTRATANTE o Supervisor. VIGÉSIMA CUARTA. GASTOS: Todos los gastos 
necesarios para el perfeccionamiento y ejecución de este Contrato, serán exclusivamente por cuenta del 
CONTRATISTA. VIGÉSIMA QUINTA. CLAUSULA DE INDEMNIDAD: - Es obligación del Contratista mantener indemne 
al Municipio de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del 
contratista. VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIO: - Para todos los efectos a que haya lugar en el desarrollo del presente 
Contrato las partes convienen como domicilio el Municipio de Caicedonia, Valle. VIGÉSIMA SEPTIMA. 



 

SUPERVISIÓN: Ejercerá las funciones de supervisor el Secretario de gobierno del Municipio de Caicedonia Valle del 
Cauca, quien cumplirá las funciones que le son propias y las demás que correspondan según las normas que 
regulan la materia, las que exija la Contraloría Departamental, y las que le asigne EL CONTRATANTE, entre las 
cuales enumeramos las siguientes: a) Exigir el cumplimiento del contrato y todas las obligaciones del contratista, 
como las normas vigentes. b) Inspeccionar el avance del contrato. c) Resolver todas las consultas que formule el 
contratista y hacer las observaciones que estime conveniente. d) Entenderse con las autoridades o con otras 
entidades o personas, cuando el contratista lo solicite, para resolver los problemas que puedan afectar el contrato. 
e) Elaborar oportunamente las actas de avance para pagos parciales. f) Comunicar al contratista las 
determinaciones que tome el CONTRATANTE. g) Proponer las modificaciones que sean necesarias a las 
especificaciones técnicas inicialmente pactadas, cuando así convenga para la buena marcha del contrato. h) Las 
demás funciones que se le asignen necesarias para el debido control de la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: El 
contratista se obliga a atender las órdenes, instrucciones e insinuaciones que le formule el Supervisor. Para 
constancia se firma en Caicedonia, Valle del Cauca, a los xxxx (xxxxx) días del mes de xxxxxxx del año Dos Mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXX     XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Alcalde Municipal                            Representante legal                         
Contratante                       Contratista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 4 
OFERTA INICIAL DE PRECIOS 

SE PRESENTA EN SOBRE INDEPENDIENTE  
LA CUAL DEBE SER IGUAL A LA DILIGENCIADA EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II 

 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

     

     

     

     

     

     

SUBTOTAL:  

IVA   

TOTAL   

 
Nombre o Razón Social del Proponente: __________________ 
NIT: _______________________________________________ 
C.C. Nº: ______________________ de ___________________ 
FIRMA: ___________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 5 
PACTO DE INTEGRIDAD 

 
REF: Selección abreviada – Subasta inversa No. _______ de 2022 
El suscrito a saber __________________ domiciliado en ____________ identificado con cédula No. 
______________ Quien obra en nombre propio que en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta su 
voluntad de asumir de manera unilateral, el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
PRIMERO: Que el Municipio de Caicedonia extendió Selección abreviada – Subasta inversa cuyo objeto es: 
____________________________________________. 
SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano, para promover la cultura de 
la probidad y fortalecer la transparencia en los procesos de contratación. 
TERCERO: Que siendo el interés del PROPONENTE participar en el proceso concursal mencionado en el 
considerando primero, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para 
aportar transparencia al proceso y en tal sentido suscribe el presente documento y ASUME LOS SIGUIENTES 
COMPROMISOS: 
 EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público 
en relación con su propuesta, con el proceso concursal, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del 
contrato y/o convenio que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 
 EL PROPONENTE no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente, 
o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 
 EL PROPONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualquiera otro 
representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República de Colombia, en 
el presente proceso concursal y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones 
de: 
 No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del Municipio de Caicedonia, ni a 
cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, pueda influir sobre la 
adjudicación de la propuesta. 
 No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del Municipio, durante el desarrollo del contrato y/o convenio 
que se suscriba si llegase a ser elegida su propuesta. 
 EL PROPONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conductas que tengan por objeto o como efecto 
la colusión en el presente proceso concursal. 
 EL PROPONENTE se compromete a verificar toda la información, que a través de terceros deba presentar 
a esta entidad para efectos de este proceso concursal. 
 EL PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o 
que no corresponda a la realidad, para efectos de esta Selección abreviada – Subasta inversa. 
 EL PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas costumbres, la probidad, y en 
general bajo los principios de transparencia que rigen la contratación administrativa. 
 EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas 
en estos pliegos de condiciones, si se verificare el incumplimiento de los compromisos de integridad. 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados 
en estos pliegos de condiciones, se firma el mismo en la ciudad de Caicedonia a los _____ días del mes de 
_________ de 2022. 
FIRMA DEL PROPONENTE 



 

ANEXO 6 
 

MODELO CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 

PERSONA JURIDICA 
 
(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de (Razón 
social de la compañía) identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________ certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por 
los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, ICBF y Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA). 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta 
Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado 
con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 
certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA).  
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener 
en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, 
en el caso correspondiente a los aportes parafiscales:  
CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el 
Decreto 1464 de 2005. 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, 
SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 
Dada en ______, a los ( ) __________ del mes de __________ de ________ 
FIRMA -------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ____________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 7 
MODELO CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 
PERSONA NATURAL 

 
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a 
las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto de mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta 
para el presente proceso de selección.  
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, se deberán tener en 
cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Asimismo, en el 
caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se 
deberá tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, 
SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
FIRMA --------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ___________________________________ 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los proponentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO COMPROMISO CONSORCIAL 
Entre los suscritos, _________________________ domiciliado en ___________________, (sociedad 
constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ 
de _______________ de ______________________ en la Notaria __________ de _____ Representada en 
este acto por ______________________________), mayor de edad, y vecino de _______________ quien 
obra en su carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la 
otra _________________________ domiciliado en ______________, (sociedad constituida mediante 
escritura Pública Nro._______ otorgada en ___________ ___ el día _________ de__________ de 
__________ en la Notaría ______ de _____________ Representada en este Acto por 
_______________________), mayor de edad, vecino de ________________, quien obra en su carácter de 
________________ con amplias facultades al efecto, hemos convenido celebrar el presente Compromiso o 
Convenio Consorcial, que se 
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de 
integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, un Consorcio entre 
_______________________________ y  _____________________________ para efectos de presentar una 
propuesta conjunta dentro del proceso precontractual de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 
------ de 2022, abierto por EL MUNICIPIO DE CAICEDONIA, cuyo objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
SEGUNDA.- Denominación: El Consorcio actuará bajo el nombre de_____________________________; 
TERCERA.- Compromiso de las Partes: En virtud de lo anterior, y en ejercicio de la facultad legal, nos 
comprometemos desde ahora por medio del presente documento, tanto a presentar dentro del citado 
proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, 
igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por EL MUNICIPIO DE CAICEDONIA; 
CUARTA.- De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los Consorciados respondemos 
solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación; QUINTA.- 
Porcentaje de Participación: Los integrantes del Consorcio acuerdan establecer el porcentaje de 
participación, así: 
______________________________________________________________________________________
__________; SEXTA.- Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda 
convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran el Consorcio, ni en favor 
de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita del MUNICIPIO DE CAICEDONIA; SÉPTIMA.- De la 
Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el presente 
compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los 
efectos del presente Compromiso Consorcial, sino también para ejecución y celebración de todos los actos y 
contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o 
parcial; OCTAVA.- Duración del Consorcio: Este Compromiso Consorcial entra en vida a partir de la fecha de 
su firma y en caso de adjudicación su duración será igual al término de duración del contrato y un (1) año 
más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro proponente, o 
cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones 
legales aplicables para el efecto; NOVENA. - Representación: Las partes acuerdan nombrar como 
Representante del Consorcio, para todos los efectos a ________________________, mayor de edad 
y vecino de __________________, identificado con la cédula de ciudadanía No.________________ de 
___________________, quien dispone de facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la 
propuesta que formulará el Consorcio y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en 
relación con la oferta y/o contrato que se llegare a celebrar; DECIMA.- Domicilio: Para todos los efectos, se 
acepta desde ahora que EL MUNICIPIO DE CAICEDONIA pueda dirigirse al Consorcio en la siguiente dirección 



 

_______________________________; Para constancia se firma en __________., a los _____días del mes de 
______ de 2022. 
(NOTA: Los datos referentes a escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis 
sólo se diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica). 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 
IDENTIFICACIÓN___________________ 
FIRMA ____________ (REPRESENTANTE CONSORCIO)____ 
IDENTIFICACIÓN____________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 FORMATO COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

Entre los suscritos _________________________ domiciliados en ___________________, (Sociedad 
constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ 
de _______________ de ______________________ en la Notaria __________ de _____ Representada en 
este acto por ______________________________) mayor de edad, y vecino de _______________ quien 
obra en su carácter de_______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la 
otra _________________________, domiciliado en ______________, (sociedad constituida mediante 
escritura Pública Nro._______ otorgada en_______________ el día _________ de__________ de 
__________ en la Notaría ______ de _____________ Representada en este Acto por 
_______________________), mayor de edad, vecino de ________________, quien obra en su carácter de 
________________ con amplias facultades al efecto, hemos convenido celebrar el presente Compromiso o 
Convenio de Constitución de 
Unión Temporal, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se 
celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, una Unión Temporal 
entre _______________________________________________ y 
______________________________________ para efectos de presentar una propuesta conjunta dentro del 
proceso pre-contractual de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. ---- de 2022, abierto por EL 
MUNICIPIO DE CAICEDONIA, cuyo objeto es: “. SEGUNDA. - Denominación: La Unión Temporal actuará bajo 
el nombre de _____________________________; TERCERA. - Compromiso de las Partes: En virtud de lo 
anterior y en ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del presente 
documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar 
el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones 
exigidas por EL MUNICIPIO DE CAICEDONIA. CUARTA. - De la Responsabilidad: Queda expresamente 
convenido que los integrantes de la Unión Temporal, respondemos solidariamente por la adjudicación, 
celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación total o parcial. En caso de presentarse sanciones 
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, la responsabilidad será 
de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros; QUINTA.- Porcentaje de 
Participación: Los integrantes de la Unión Temporal acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: 
___________________________________________________________________; SEXTA.- Cesión: 
Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber 
cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión Temporal, ni en favor de terceros, salvo 
_________________________________________________; SEPTIMA.- Cesión: Celebrado el contrato en 
virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los 
miembros que integran la Unión Temporal, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y 
escrita del MUNICIPIO DE CAICEDONIA; OCTAVA.- De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, 
que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para 
contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente Compromiso de constitución de Unión 
Temporal, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos derivados del 
compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial; NOVENA.- Duración 
de la Unión Temporal: Este Compromiso de Constitución de Unión Temporal entra en vida a partir de la fecha 
de su firma y en caso de adjudicación del contrato de obra pública, su duración será igual al término de 
duración del contrato, y un (1) año más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una 
adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, 
con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto; DECIMA.- Representación: Las partes 



 

acuerdan nombrar como Representante de la Unión Temporal, para todos los efectos a 
________________________, mayor de edad y vecino de __________________, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y 
suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará la Unión Temporal y en general, para 
adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a suscribir; 
DÉCIMA PRIMERA.- Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que EL MUNICIPIO DE 
CAICEDONIA puede dirigirse a la Unión Temporal en la siguiente dirección 
_______________________________ Para constancia se firma en __________, a los___ días del mes de 
_______ de 2022. 
(NOTA: Los datos de escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis solo se 
diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica). 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 
IDENTIFICACIÓN___________________ 
FIRMA ____________(REPRESENTANTE UNIÓN TEMPORAL)____ 
IDENTIFICACIÓN____________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 


